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RESUMEN. 

El Proyecto de Exploración Minera Colquemayo de Cía. de Minas Buenaventura, es 

uno de los proyectos de exploración que no contaba con un Sistema de Gestión 

Ambiental para el Manejo de los Residuos Sólidos. 

En la presente investigación veremos la implementación del Sistema de Gestión 

Ambiental ISO 14001 aplicado al manejo de los Residuos Sólidos. 

Según el diagnóstico inicial se fue mejorando las condiciones del área de trabajo en el 

Manejo de Los Residuos Sólidos, desde su generación hasta su almacenamiento 
temporal, y finalmente la disposición final. 

Para la Clasificación y Cuantificación de los Residuos Sólidos hemos utilizado las 
técnicas de cualificación y cuantificación, donde encontramos diferentes 
características de los residuos sólidos en cuanto a su peligrosidad, entre ellas tenemos 

la Toxicidad, Inflamabilidad, Explosividad, etc. 

Dentro de la cuantificación de los Residuos Sólidos tenemos los meses en el que se 

generaron más residuos y los meses en los que se generaron menos residuos sólidos, al 

mismo tiempo cuales son los residuos que más se generaron. 

La Cuantificación nos ayudó a ver cuál es el volumen de los residuos generados en el 

Proyecto de exploración Colquemayo, el promedio mensual de la generación de 
residuos sólidos entre los de Enero - Abril, fue de 1 .6405 TN, el residuo con mayor 

porcentaje de generación fueron los residuos Orgánicos, con un valor de 53%, los 

residuos Hospitalarios tienen un valor <1 %, debido a la generación que fue muy poca. 

Se implementó el Sistema de gestión Ambiental en el Manejo de Residuos Sólidos, el 
cual se basa en los Aspectos Ambientales que en este caso el mal manejo de los 
Residuos Sólidos puede ocasionar, teniendo la identificación de estos Aspectos 
Ambientales las dividimos en (03) grupos, y según estos grupos se crearon los 
cronogramas de gestión ambiental. 
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ABSTRACT 

The Colquemayo MiningExploration Project belong to Buenaventura Mines, is one ofthe 
projects of exploration that did not possess a System of Environmental Management for 
the Managing ofthe Salid waste. 

In the present investigation we will see the implementation of the Environmental 

Management System ISO 14001 applied to the salid waste management. 

According to the initial diagnosis there were improved the conditions of the area of work 

in the Salid Residues Managing, from his generation up to his temporary storage, and 
finally the final disposition. 

Por the classification and quantification ofthe Salid Waste we have used the techniques of 
qualification and quantification, where we find different characteristics of the sol id waste 
in terms of their dangerousness, between them we have the toxicity, flammability, 

explosiveness, etc. 

Within the quantification of the Salid Waste we have the months in which they were 

generated more waste and the months that generated less salid waste, at the same time 
what are the waste that is generated more. 

Quantif)¡jng helped us see what is the volume of waste generated in Colquemayo 
exploration project, the monthly average salid waste generation between January - April, 
TN was 1.6405, the highest percentage of waste generation were Organic waste, with a 

value of 53%, Hospital waste has a value <1 %, dueto the generation that was very little. 

Jt is implement the environmental management system in the Management of Sol id Waste, 

which is based on the environmental aspects that in this case the bad management of the 

Salid Waste can cause, taking the identification ofthese environmental aspects they were 
categorized in (03) groups, and according to these groups created the timetables of 

environmental management. 
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CAPÍTULO I.- EL PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN. 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

¿Es necesario implementar un sistema de gestión ambiental en el manejo de los 
Residuos Sólidos del Proyecto de Exploración Colquemayo - Cía. de Minas 
Buenaventura S.A.A? 

1.2 OBJETIVOS. 
1.2.1 Objetivo general: 

Demostrar que a través de la implementación de un sistema de gestión 
ambiental en el manejo de los residuos sólidos en el Proyecto de 
Exploración Colquemayo, se puede minimizar los impactos ambientales 
negativos que genera el inadecuado manejo de estos. 

1.2.2 Objetivos Específicos: 

• Diagnostico Inicial de los residuos sólidos. 

• Identificar los residuos sólidos generados en el Proyecto de Exploración 
minera Colquemayo de Cía. de minas Buenaventura S.A.A. en 
municipales y no municipales; Cuantificar los residuos industriales 
generados según la normativa nacional y estándares corporativos. 

• Generar un plan adecuado para el manejo de los residuos sólidos. 

• Implementación del Sistema de Gestión Ambiental para Residuos Sólidos. 

1.3 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA. 
1.3.1 Antecedentes de la investigación. 

Dentro de su sistema integrado (SIB) la Cía. de Minas Buenaventura cuanta 
con la certificación de la norma ISO 14001, parte de la aprobación de este 
sistema encontramos incluido en el un Plan de Manejo de Residuos Sólidos, 
las minas operativas de Buenaventura (Orcopampa y Uchucchacua) han 
obtenido la codiciada certificación ambiental ISO 1400 l. Esta certificación 
es internacionalmente reconocida y constituye el reconocimiento a las 
buenas prácticas y la responsabilidad de nuestro manejo ambiental. 

Orcopampa fue la primera unidad en lograr el ISO 14001, obtuvo la 
certificación el 2002, la ha revalidado cada año desde entonces. Por su parte, 
Uchucchacua obtuvo el ISO 14001 el 2003. En lo que respecta a Julcani y 
Recuperada, la implementación del ISO 14001 se inició en julio del 2004. 
(Cía. de Minas Buenaventura S.A.A., 2004). 

Minera Yanacocha SRL; decide en el cuarto trimestre del año 2006 
certificar su Sistema de Gestión Ambiental para demostrar cumplimiento 
con la norma internacional ISO 14001:2004, ya que hasta esa fecha se había 
realizado la gestión en cumplimiento con los estándares de gestión y 
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ambientales del sistema NOSA Five Star; en Octubre del año 2006, se inicia 
el proceso bajo el liderazgo del departamento. de Medio Ambiente y la 
activa participación de todas las gerencias de la empresa, así como de 
empresas especializadas; en el cuarto trimestre del año 2007 se realizan las 
auditorías de certificación, recomendando a fines del año 2007, la 
certificación de nuestro Sistema de Gestión Ambiental. (Luis Cabrera, 
2008). 

Compañía minera Antamina, posee un plan de manejo ambiental muy bien 

diseñado, Gracias a este sistema se ha mejorado el desempeño ambiental en 
toda la empresa, optimizando el consumo del papel con el involucramiento 
de todos los colaboradores y socios estratégicos. Por último, para verificar el 
cumplimiento de nuestro Sistema de Manejo Ambiental, se realizan 
auditorías de seguimiento de forma anual. (Compañía minera Antamina 
S.A.A., 2009). 

GESTION DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMESTICOS E INDUSTRIALES 
DE COMPAÑÍA MINERA Y AULIY ACU, Esta compañía posee un plan de 

manejo de residuos organizado, selectivo, cuenta con un estándar de 
depósitos de residuos de 11 colores subdivididos en tres grandes grupos de 
residuos reciclables, no reciclables y especiales, La gestión ambiental en la 
Unidad Minera se realizó manteniendo los estándares establecidos, 
internalizando nuestra política organizacional y el Sistema Integrado de 
Gestión, basado en las Normas ISO 14001, orientados a mejorar el 
desempeño ambiental en la Unidad; enfocados a contribuir en el 
cumplimiento de los objetivos corporativos de la organización y generando 
confianza del entorno social. (Juan Montoya, 201 0). 

1.3.2 Bases teóricas. 

• Base Legal: 
El proyecto está enmarcado dentro de la siguiente legislación: 

./ D.S. N° 016-93-EM.- Reglamento para la protección ambiental 
en la actividad minera- metalúrgica . 

./ Ley General de residuos sólidos N° 27314 y su reglamento D.S. 
57-2004-PCM . 

./ Ley General del Ambiente N° 28611 . 

./ NTP 900.058 2005. 
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D.S. No 016-93-EM.- REGLAMENTO PARA LA 

PROTECCIÓN AMBIENTAL EN LA ACTIVIDAD MINERO -
METALÚRGICA. (01-05-93) 

TITULO PRIMERO 
CAPITULO I 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE LA 
ACTIVIDAD MINERA 

Artículo 6°.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 225° de la 
Ley, es obligación del titular poner en marcha y mantener programas 
de previsión y control contenidos en el Estudio de Impacto 
Ambiental y/o Programas de Adecuación y Manejo Ambiental, 
basados en sistemas adecuados de muestreo, análisis químicos, 
físicos y mecánicos, que permitan evaluar y controlar en forma 
representativa los efluentes o residuos líquidos y sólidos, las 
emisiones gaseosas, Jos ruidos y otros que puedan generar su 
actividad, por cualquiera de sus procesos cuando éstos pudieran 

tener un efecto negativo sobre el medio ambiente. Dichos programas 
de control deberán mantenerse actualizados, consignándose en ellos 
la información referida al tipo y volumen de los efluentes o 
residuos y las concentraciones de las sustancias contenidas en éstos. 
El tipo, número y ubicación de los puntos de control estarán de 
acuerdo a las características geográficas de cada región donde se 

encuentra ubicado el centro productivo. Estos registros estarán a 
disposición de la autoridad competente cuando lo solicite, bajo 
responsabilidad. 

CAPITULO II 
DE LA ADECUACION Y MANEJO AMBIENTAL DE LA 
INDUSTRIA MINERA - MET ALURGICA 

Artículo 12°.- Los P AMA que presenten los titulares de Concesiones 
de Beneficio, incluirán el tratamiento efectivo de: 

a) La alteración física del suelo, no requerido por la operación, 
la vegetación y el sistema de drenaje natural, que fueran 
modificados durante la preparación del terreno para la planta 
de beneficio. 

b) Contaminación ambiental por polvos, gases y material 
particulado. 

e) Contaminación de corrientes de aguas por derrames en 

sistemas de molienda y plantas de lavado de los procesos 
metalúrgicos. 
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d) Contaminación de acuíferos por filtraciones de colas, relaves 

y escorias. 

e) Contaminación de suelos, áreas de cultivo y aguas 

superficiales por transporte eólico de contaminantes 
dispuestos en la superficie. 

f) Disposición de residuos. 

Artículo 16o.- El titular de actividad minera presentará para los 

efectos de cierre temporal o definitivo de labores según sea el caso, 

el Plan de Cierre que incluirá las medidas que deberá adoptar para 
evitar efectos adversos al medio ambiente por efecto de los residuos 

sólidos, líquidos o gaseosos que puedan existir o puedan aflorar en el 

corto, mediano o largo plazo, debiendo verificar el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en presente Reglamento. 

LEY GENERAL DE RESIDUOS SÓLIDOS No 27314 Y SU 
REGLAMENTO (21-07-2000) 

El manejo, transporte, y disposición final, así como la gestión 
integral de los residuos sólidos, peligrosos y no peligrosos, tienen 

como marco legal general la Ley General de Residuos Sólidos, Ley 
27314, y su Reglamento, Decreto Supremo 057 -2004-PCM. 

Las competencias sectoriales y municipales en materia de residuos 
sólidos 

El artículo 6° de la Ley 27314.- La gestión y el manejo de los 
residuos sólidos de origen industrial que se realicen dentro del 
ámbito de las áreas productivas e instalaciones industriales o 
especiales utilizadas para el desarrollo de dichas actividades, son 
regulados, fiscalizados y sancionados por los ministerios u 
organismos reguladores o de fiscalización correspondientes. 

Por otro lado, respecto de las municipalidades, la Ley 27314 cumplió 
también con esclarecer el ámbito de competencias de las 

municipalidades en relación con los sectores productivos. (El 
artículo 9°) señaló que las municipalidades son responsables por la 

gestión de los residuos sólidos domiciliarios, comerciales y de 
aquellas actividades que generen residuos similares a éstos, en el 
ámbito de su jurisdicción. Las autoridades sectoriales por su parte, 

en su calidad de autoridad ambiental, son reconocidas corno los entes 
competentes para regular, fiscalizar y sancionar las actividades 
productivas dentro de su ámbito. 
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Se reconoce entonces, que existen los denominados residuos de 
ámbito no municipal, conforme lo señala (el artículo 16°) de la Ley 
27314. (El artículo 24°) del Reglamento de la Ley General de 

Residuos Sólidos define a éstos como los residuos de carácter 
peligroso y no peligroso generados en las áreas productivas e 
instalaciones industriales o especiales, no comprendiendo a los 

residuos similares a los domiciliarios y comerciales generados por 
dichas actividades. Al respecto se señala que el generador, la 
empresa prestadora de servicios, el operador o cualquier persona que 

intervenga en el manejo de estos residuos serán responsables por su 

manejo seguro, sanitario y ambientalmente adecuado, de acuerdo a 
lo establecido en la Ley 27314 así como en los reglamentos y 
normas técnicas correspondientes. 

Respecto a las sanciones, (el artículo 49°) de la Ley 27314 señala 

que son competentes para imponer sanciones las autoridades de los 
sectores productivos y de servicios u organismos regulatorios o de 
fiscalización por las infracciones cometidas al interior de las áreas 

productivas según sus respectivas competencias; dejándose sentado 

el principio de que ninguna persona puede ser sancionada por más de 
una autoridad por el mismo hecho. 

Si bien se ha señalado que se respetan las normas sectoriales en la 
materia, la Ley 27314 también establece obligaciones nuevas tales 
como: 

./ Los generadores de residuos sólidos no comprendidos en el 
ámbito de gestión municipal deben remitir anualmente a la 

autoridad de sti sector (el M1NEM en el caso de actividades 
mineras) una declaración de manejo de residuos sólidos en la 
que detallarán el volumen de generación y las características 

del manejo efectuado, así como el plan de manejo de residuos 
sólidos que se planea ejecutar en el siguiente período. Esta 
obligación se encuentra establecida en el artículo 37.1 de la 

Ley 27314 y el formato ha sido aprobado mediante el Anexo 
del Decreto Supremo 057-2004-PCM; y 

./ Con respecto a residuos peligrosos, tanto el generador como 
la empresa prestadora de servicios de residuos sólidos que 

intervenga en su transporte, tratamiento y disposición final 

deberán suscribir un manifiesto de manejo de residuos 
peligrosos por cada operación de traslado hacia el lugar de 
disposición final siempre que éste se encuentre fuera del 

ámbito de la concesión otorgada, de acuerdo a los criterios 
que habrán de establecerse en el reglamento. (El artículo 
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37.2) de la Ley 27314 es el que establece esta obligación y el 
formato ha sido aprobado mediante el Anexo del Decreto 
Supremo 057-2004-PCM. 

Asimismo, (el artículo 21 °) de la Ley 2 7314 ordena que las 
autoridades comprendidas en la misma, entre ellas las autoridades 
sectoriales, promuevan la adopción de sistemas de manejo de 
residuos sólidos, a través de la elaboración de guías de manejo, que 
mejor respondan a las características técnicas de cada tipo de 

residuo, a la localidad geográfica en la que sean generados, la salud 
pública, la seguridad del medio ambiente, la factibilidad técnico 
económica. Ello con miras al establecimiento de un sistema de 
manejo integral de residuos sólidos. 

Residuos sólidos peligrosos 

La definición de residuos sólidos peligrosos para la legislación 
peruana, dada por (el artículo 22°) de la Ley 2 7314, es la siguiente: 
aquéllos residuos sólidos que por sus características o el manejo al 
que son o van a ser sometidos representan un riesgo significativo 
para la salud o el ambiente. Agrega además, en el parágrafo 22.2 
que, sin perjuicio de lo establecido en las normas internacionales 
vigentes para el país o las reglamentaciones nacionales específicas, 
se considerarán peligrosos Jos residuos sólidos que presenten por Jo 
menos una de las siguientes características: inflamabilidad, 
explosividad, corrosividad, reactividad, toxicidad, radiactividad o 
patogenicidad. Finalmente, el reglamento de la ley general de 
residuos sólidos señala en su Anexo 4 una lista de residuos 
considerados peligrosos conforme al Convenio de Basilea, aprobada 
mediante Resolución Legislativa 26234, sin que dicha enumeración 
sea limitativa. 
Respecto al manejo de residuos sólidos peligrosos, la norma señala 
que la responsabilidad es de carácter objetivo y se regula de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 1970 del Código Civil, Decreto 
Legislativo 295. 
El sistema de responsabilidad compartida antes mencionado señala 
que, con respecto a los residuos peligrosos; si se optase por la 
contratación de una empresa prestadora de Jos servicios de residuos 

sólidos, la responsabilidad del generador se agota hasta el recojo, 
siendo la empresa prestadora de servicios de residuos sólidos la 
responsable por las consecuencias derivadas del manejo de dichos 

residuos. Sin embargo, (el artículo 23 .3) de la Ley 27314 establece 
que el generador será considerado responsable cuando se demuestre 
que su negligencia o dolo contribuyó a la generación del daño. Esta 
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responsabilidad se extiende durante la operación de todo el sistema 

de manejo de los residuos sólidos peligrosos hasta por un plazo de 
veinte años, contados a partir de la disposición final. 

Cabe señalar que (el artículo 25°) de la LGRS establece que las 
autoridades sectoriales competentes podrán disponer que las 

empresas generadoras de residuos sólidos peligrosos contraten una 

póliza de seguro que cubra las operaciones de manejo de los mismos. 
Esta disposición no ha sido implementada hasta la fecha, a pesar de 
que el artículo 145 del Reglamento de la Ley General de Residuos 

Sólidos lo señale como una infracción grave. 

LEY GENERAL DEL AMBIENTE No 28611 

TÍTULO I 
POLÍTICA NACIONAL DEL AMBIENTE Y GESTIÓN 

AMBIENTAL 
CAPÍTUL03 

GESTIÓN AMBIENTAL 

17.2 Se entiende que constituyen instrumentos de gestión ambiental, 

los sistemas de gestión ambiental, nacional, sectoriales, regionales o 
locales; el ordenamiento territorial ambiental; la evaluación del 

impacto ambiental; los Planes de Cierre; los Planes de 

Contingencias; los estándares nacionales de calidad ambiental; la 
certificación ambiental, las garantías ambientales; los sistemas de 
información ambiental; los instrumentos económicos, la contabilidad 

ambiental, estrategias, planes y programas de prevención, 
adecuación, control y remediación; los mecanismos de participación 
ciudadana; los planes integrales de gestión de residuos; los 

instrumentos orientados a conservar los recursos naturales; los 
instrumentos de fiscalización ambiental y sanción; la clasificación de 
especies, vedas y áreas de protección y conservación; y, en general, 

todos aquellos orientados al cumplimiento de los objetivos señalados 

en el artículo precedente. 

TÍTULO 11 
DE LOS SUJETOS DE LA GESTIÓN AMBIENTAL 

CAPÍTULO 3 

POBLACIÓN Y AMBIENTE 

Artículo 67°.- Del saneamiento básico 
Las autoridades públicas de nivel nacional, sectorial, regional y local 
priorizan medidas de saneamiento básico que incluyan la 
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construcción y administración de infraestructura apropiada; la 
gestión y manejo adecuado del agua potable, las aguas pluviales, las 
aguas subterráneas, el sistema de alcantarillado público, el reuso de 
aguas servidas, la disposición de excretas y los residuos sólidos, en 
las zonas urbanas y rurales, promoviendo la universalidad, calidad y 
continuidad de los servicios de saneamiento, así como el 
establecimiento de tarifas adecuadas y consistentes con el costo de 
dichos servicios, su administración y mejoramiento. 

TÍTULO III 
INTEGRACIÓN DE LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL 
CAPÍTULO 3 
CALIDAD AMBIENTAL 

Artículo 119°.- Del manejo de los residuos sólidos 

119.1 La gestión de los residuos sólidos de origen doméstico, 
comercial o que siendo de origen distinto presenten características 
similares a aquellos, son de responsabilidad de los gobiernos locales. 

Por ley se establece el régimen de gestión y manejo de los residuos 
sólidos municipales. 
119.2 La gestión de los residuos sólidos distintos a los señalados en 
el párrafo precedente son de responsabilidad del generador hasta su 
adecuada disposición final, bajo las condiciones de control y 
supervisión establecidas en la legislación vigente. 

NTP 900.058 2005 

CONDICIONES GENERALES 

La presente Norma Técnica Peruana establece la codificación de 
colores para dispositivos de almacenamiento, teniendo en cuenta 
como marco de referencia la normatividad nacional vigente. 
Los residuos desde su generación deben ser segregados de manera 
que faciliten su identificación, para que puedan ser reaprovechados 
por el mismo generador o en su defecto ser dispuestos 
adecuadamente. Esta actividad es realizada por el generador y por 
otros agentes, que participan en la cadena de manejo de residuos. 
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• Base Institucional: 
Compañía de Minas Buenaventura S.A.A. (CMBSAA) es una empresa que 
realiza actividades minero metalúrgicas en los principales centros mineros 
del Perú, como son Huancavelica, Arequipa, Lima y Ayacucho, por lo que 
juega un rol importante en la economía nacional y regional. Las regiones 
donde se ubican sus operaciones mineras reciben beneficios económicos 
importantes por concepto de canon y regalías mineras y pago de derechos de 
vigencia. 

CMBSAA, en el marco de su programa de exploraciones mineras, decidió 
llevar a cabo el Proyecto de Exploración Minera Colquemayo (Proyecto 
Colquemayo), ubicado en las concesiones mineras "Amate lB", "Amate 
2B", "Amate 5B", "Amate 7B", "Amate lOB", "Amate llB", "Palcamayo 
1" y "Palcamayo 2" localizado en la provincia de General Sánchez Cerro, 
región de Moquegua. Este Proyecto tiene como finalidad determinar 

potenciales mineralizaciones que puedan ser económicamente explotables, 
en las concesiones antes mencionadas. (EIAsd - Proyecto de exploración 
Colquemayo- CMBSAA, Moquegua 2011) 

./ Ubicación y Accesibilidad: 
El Proyecto Colquemayo, está ubicado en el paraje cerro Amata -
cerro Cairani- Qda. Colquemayo, perteneciente a las comunidades 
de Amata y Palcamayo, distrito Coalaque, provincia Gral. Sánchez 
Cerro, región Moquegua. Las Coordenadas UTM del punto central 
donde se ejecutarán las actividades de exploración son las siguientes: 
Zona 19, 279 000 E, 8 169 700 N. 

El área del Proyecto es accesible por carretera a través de la ruta: 
Arequipa - Puquina (Moquegua) - Proyecto, con una distancia total 
de 105 km. (4 horas de viaje aproximadamente). El Proyecto no se 
encuentra dentro de ninguna zona reservada o área natural protegida. 
(DIA - Proyecto de Exploración Colquemayo- CMBSAA, 
Moquegua 2009) 
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Ruta 1 

En la Tabla 01 se describe las vias de acceso y las respectivas 

distancias: 

Tabla 01 
Vías de acceso al área del Proyecto 

Trayecto Distancia Tiempo Tipo de Acceso 

Arequipa - desvió Polobaya 25.0km 1 h 00 min. Afinnado 

Desvio Polobaya - Puquina 25.0 km 1 hOOmin. Trocha 

Puquina - Proyecto 15.0 km 1 h30 min. Afinnada 

Total 65.0 km 3 h 30 mio. 

Ruta2 
Arequipa - Salinas de 

80.0km 2 h30 min. Afinnado 
Moche 

Salinas de Moche - Proyecto 25km 1 h 30min. Trocha 

Total 105km 4 h 00 mio. 

Fuente: Cía de Mmas Buenaventura S.A.A 

V' Campamento: 
El Proyecto cuenta con un ambiente para oficinas de exploración, 
dormitorios y almacén de testigos en el campamento denominado 

Y anapuquio. 

Para esta etapa del proyecto se mantendrán estas instalaciones para el 
personal de Supervisión. 

Para el personal de perforaciones y técnicos de campo se instalará un 
campamento móvil o volante en la zona de trabajo. Este 
campamento será denominado "Campamento Palcamayo Viejo" y 
podrá albergar a 35 personas (oficinas, dormitorios, ambientes, etc.). 

En el mismo lugar de este campamento existirá un área para el 
almacenamiento temporal de combustible, zona de almacenamiento 
de aditivos y áreas de manejo de residuos. Se ha proyectado 

dimensiones aproximadas de 20 m x 30 m para el campamento que 
será confeccionado con carpas 'Weather Have'. 

(EIAsd - Proyecto de exploración Colquemayo - CMBSAA, 
Moquegua 2011) 
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TabJaOl 
Ubicación de campamento fijo y volante~ 

Descripción Coordenadas UTM (PSAD 56) 
Campamento Y anapuquio (fijo): Oficinas Norte Este 
de exploración, donnitorios, comedores, 
módulo y ambulancia de salud, almacén 8'168,749 279,306 

de testigos, combustibles, letrina. 
Campamento Palcamayo Viejo (volante): 

Oficinas de exploración, donnitorios y 
8' 171,050 283,100 

almacén de testigos, combustibles, 
letrina, etc. 
Fuente: Cia.. de Mttüts Buenaventura S.A.A. 

../ Fuerza Laboral: 
. El sistema de trabajo para los trabajadores del Proyecto Colquemayo 

es de 20 .x 10 (personal CMBSAA y fijos de Empresa Serglosa). La 
empresa especializada de perforación tiene un sistema de trabajo de 
20 x lO con 02 tumos de 12 horas cada uno. El personal obrero 
proveniente de las comunidades tiene el sistema semanal de 48 
horas, con descanso los domingos. 

(EIAsd - Proyecto de exploración Co1quemayo - CMBSAA, 
Moquegua 20 11) 

Los horarios de trabajo son los siguientes: 

Para el personal en sistema 20xl0 
Tumo Dia: 7:00am. a 7:00pm. 
Almuerzo: 12:30 a 1:30pm. 
Tumo Noche: 7:00 pm. a 7:00 am. 

Para el personal obrero 
Mafiana: 7:00 am. a 12:00 pm. 
Almuerzo: 12:30 a 1:30pm. 
Tarde: 1 :00 pm. a 4:00 pm. 
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La distribución de la fuerza labora] para el Proyecto es la siguiente: 

Tabla 03 
Fuerza laboral 

Descripción 

Ingenieros 

Ingenieros asistentes 

Administración 

Choferes 

Supervisores 

Obreros 

Perforistas 

Total 

Can ti da 
d 
6 
10 

5 

9 

10 
40 

21 

101 
Fuente: Cía. de Mmas Buenaventura S.AA. 

./ Topografía y Geomorfología: 
La topografia del área de estudio del Proyecto Colquemayo varía 
entre los 2,000 msnm de cota mínima y 5,000 msnm de cota 
máxima. 

La geomorfología del proyecto destaca unidades geomórficas bien 
defmidas, se pueden reconocer sectores de suaves pendientes y 
superficies onduladas. Los relieves de montañas y colinas que 
enmarcan el área de estudio. son el resultado de la orogenia y 
elevación Plio-pleistocénica de los Andes. (EIAsd - Proyecto de 
exploración Colquemayo - CMBSAA, Moque gua 2011) 

./ Climatología y Meteorología: 
Para la presente caracterización de los aspectos climáticos y 
meteorológicos, se adquirió información del Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología (SENAMHI), con el objetivo de 
determinar el comportamiento de los elementos de mayor 
importancia dentro del área de estudio, para lo cual también se tuvo 
que recopilar infonnación básica para la carac.terizacióu del clima y 
meteorología proveniente de las estaciones Las Salinas, Omate, 
Puquina y Ubinas, que son las más cercanas al área de estudio y son 
representativas para fines del análisis climático que se realiza. 
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Temperatura y precipitación 

Como resultado al estudio de estos parámetros se obtiene que la 

relación entre temperatura y altitud es inversamente proporcional, ya 
que presenta una gradiente de temperatura de -0.0052 oc por cada 
ascenso de 100 m de altitud. Existe buena correspondencia de la 

variación de la precipitación con respecto a la altitud (+0.94), su 
signo positivo expresa relación directa entre ambos. 
Los valores registrados para la temperatura y precipitación van a 

servir para caracterizar de manera puntual el ámbito del proyecto a lo 
largo del año. A nivel anual, la temperatura asciende a 7.09 oc y la 

precipitación a 489.35 mm. 

A nivel mensual, la temperatura varía desde 6.06 oc (Julio) hasta 

7.86 oc (Diciembre), mientras que la precipitación varía desde 1.65 

mm (Julio) hasta 151.73 mm (Febrero). 

Evaporación 

• Para la caracterización de la evaporación anual y mensual en 

el área de estudio, se ha analizado la información disponible 
de la estación Puquina, ya que es la más cercana al área de 
estudio sobre una altitud de 3,340 m.s.n.m. A nivel media 

mensual, los valores de la evaporación fluctuaron entre 135.0 
mm (Agosto) y 25.8 mm (Febrero). A nivel anual, la 
máxima fue de 102.2 mm y se presentó en el año 1998 y el 

mínimo valor anual fue de 74.1 mm en el año 1999. 

• Para caracterizar la humedad relativa dada su cercanía se 
analizó la estación ubicada en Puquina. A nivel media 
mensual los valores fluctuaron entre 53.1% (Agosto) y 82.2% 
(Febrero); la humedad relativa máxima fue de 92.9% 
(Febrero) y la mínima bajó hasta 31.8 % (Julio). A nivel 

anual, la máxima anual fue de 74.9% y se presentó en el año 
2006 y el mínimo fue de 55.1% y se presentó el año 2001. 

• Para la caracterización y velocidad del viento en el área de 

estudio, al igual que en el caso de la evaporación y humedad 

se analizaron los datos de la estación Puquina, siendo la 
dirección predominante la SE, con una velocidad promedio 

de 3.61 m/s. 

(EIAsd - Proyecto de exploración Colquemayo- CMBSAA, 

Moquegua 201 1) 
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1.3.3 Definición de términos. 

• Acopio: Acción de almacenar un residuo para luego ser enviado a su 
reaprovechamiento o disposición final. 

• Almacenamiento temporal: Acción de retener temporalmente un 
residuo en tanto se procesa para su reaprovechamiento, se entrega al 
servicio de recolección o bien se dispone de él. 

• Disposición final: Procesos u operaciones para tratar o disponer en 
un lugar los residuos como última etapa de su manejo en forma 
permanente, sanitaria y ambientalmente segura. 

• Dispositivo de almacenamiento: Recipiente u objeto destinado a 
contener un residuo, que puede o no entrar en contacto directo con el 
mismo, conservando sus características físicas, químicas y sanitarias. 

• Generación: Actividad o secuencia de actividades que originan 
residuos. 

• Generador: Persona natural o jurídica que como resultado de sus 
actividades genera residuos, sea como productor, importador, 
distribuidor, comerciante o usuario. También se considerará como 
generador al poseedor de residuos sólidos peligrosos, cuando no se 
pueda identificar al generador real y a los gobiernos municipales a 
partir de las actividades de recolección. 

• Manejo: Conjunto de operaciones necesarias para la adecuada 
gestión de los residuos. 

• Reaprovechar: Volver a obtener un beneficio del bien, elemento o 
parte del mismo que constituye un residuo. Se reconoce como 
técnica de reaprovechamiento el reciclaje, recuperación o 
reutilización. 

• Reciclaje: Toda actividad que permite reaprovechar un residuo, 
mediante un proceso de transformación para cumplir su fin inicial u 

otros fines. 

• Recolección selectiva: Acción de recoger, transferir los residuos 
previamente agrupados de acuerdo a sus características físicas. 

• Recuperación: Toda actividad que permite reaprovechar partes de 
sustancias o componentes que constituyen un residuo. 
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• Residuo contaminado: Residuo que al mezclarse o interactuar con 
otros, ha degradado su calidad original a un nivel que es perjudicial 
para su reaprovechamiento o tratamiento inicial. 

• Residuos generales: Aquellos residuos que por su naturaleza no se 
pueden reaprovechar. 

• Residuos peligrosos: Son aquellos que por sus características o el 
manejo al que son o van a ser sometidos representan un riesgo 
significativo para la salud o el ambiente. Se consideran peligrosos 
los residuos que presentan por lo menos una de las siguientes 
características: auto- combustibilidad, explosividad, corrosividad, 
reactividad, toxicidad, radiactividad o patogenicidad. 

• Residuos no peligrosos: Son aquellos residuos generados en 
instalaciones o por procesos industriales que no presentan 
características de peligrosidad, conforme a la normatividad 
ambiental vigente. 

• Residuos no reciclables: Residuos generados por la realización de 
diferentes actividades, que por la falta de tecnología para su 
recuperación y/o aprovechamiento o por no tener demanda en un 
sistema de mercado, no pueden ser reciclados. 

• Reutilización: Toda actividad que permite reaprovechar 
directamente el bien, articulo o elemento que constituye el residuo, 
con el objeto de que cumpla el mismo fin para el cual fue elaborado 
originalmente. 

• Rombo de seguridad: Símbolo del Sistema de la Asociación 
Nacional de Protección contra Incendios de los E.E.U.U. (NFPA por 
sus siglas en inglés), para representar visualmente la información 
sobre tres categorías de riesgo: salud, inflamabilidad y reactividad; 
además del nivel de gravedad de cada uno (expresado en números de 
O a 4). También señala otros riesgos especiales. 

• Segregación: Acción de agrupar determinados residuos o elementos 
físicos de los residuos sólidos para ser manejados de forma especial. 

• Transporte: Actividad de traslado de residuos de un lugar a otro 
realizada por entidades autorizadas. 
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• Tratamiento: Cualquier proceso, método o técnica que permita 

modificar las características físicas, químicas o biológicas del 
residuo, a fin de reducir o eliminar su potencial peligro de causar 
daños a la salud y el ambiente. 

(NTP 900.058 2005) 

• Auditor: persona con competencia para llevar a cabo una auditoría. 

• Acción correctiva: Acción para eliminar la causa de una no 
conformidad detectada. 

• Aspecto ambiental: Elemento de las actividades, productos o 
servicios de una organización que puede interactuar con el medio 
ambiente. 

• Auditoría interna: Proceso sistemático, independiente y 
documentado para obtener evidencias de la auditoría y evaluarlas de 
manera objetiva con el fin de determinar la extensión en que se 
cumplen los criterios de auditoría del sistema de gestión ambiental 
fijado por la organización. 

• Acción preventiva: Acción para eliminar la causa de una no 
conformidad potencial prevención de la contaminación utilización de 
procesos, prácticas, técnicas, materiales, productos, servicios o 
energía para evitar, reducir o controlar (en forma separada o en 
combinación) la generación, emisión o descarga de cualquier tipo de 
contaminante o residuo, con el fin de reducir impactos ambientales 
adversos. 

• Acción preventiva: Acción para eliminar la causa de una no 
conformidad potencial prevención de la contaminación utilización de 
procesos, prácticas, técnicas, materiales, productos, servicios o 
energía para evitar, reducir o controlar (en forma separada o en 
combinación) la generación, emisión o descarga de cualquier tipo de 
contaminante o residuo, con el fin de reducir impactos ambientales 
adversos. 

• Documento: Información y su medio de soporte. 

• Desempeño ambiental: Resultados medibles de la gestión que hace 
una organización de sus aspectos ambientales. 

• Impacto ambiental: Cualquier cambio en el medio ambiente, ya sea 
adverso o beneficioso, como resultado total o parcial de los aspectos 
ambientales de una organización. 
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• Mejora continua: proceso recurrente de optimización del sistema de 
gestión ambiental para lograr mejoras en el desempeño ambiental 
global de forma coherente con la política ambiental de la 
organización. 

• Medio ambiente: Entorno en el cual una organización opera, 
incluidos el aire, el agua, el suelo, los recursos naturales, la flora, la 
fauna, los seres humanos y sus interrelaciones. 

• Meta ambiental: Requisito de desempeño detallado aplicable a la 
organización o a partes de ella, que tiene su origen en los objetivos 
ambientales y que es necesario establecer y cumplir para alcanzar 
dichos objetivos. 

• No conformidad: Incumplimiento de un requisito. 

• Objetivo ambiental: Fin ambiental de carácter general coherente 
con la política ambiental, que una organización se establece. 

• Organización: Compañía, corporación, firma, empresa, autoridad o 
institución, o parte o combinación de ellas, sean o no sociedades, 
pública o privada, que tiene sus propias funciones y administración. 

• Política ambiental: Intenciones y dirección generales de una 
organización relacionadas con su desempeño ambiental, como las ha 
expresado formalmente la alta dirección. 

• Parte interesada: Persona o grupo que tiene interés o está afectado 
por el desempeño ambiental (3.10) de una organización. 

• Procedimiento: Forma especificada de llevar a cabo una actividad o 
proceso. 

• Registro: Documento que presenta resultados obtenidos, o 
proporciona evidencia de las actividades desempeñadas. 

• Sistema de gestión ambiental (SGA): Parte del sistema de gestión 
de una organización, empleada para desarrollar e implementar su 
política ambiental y gestionar sus aspectos ambientales. 

(Norma Internacional ISO 14001 :2004) 
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1.4 VARIABLES. 

• Variable independiente: Sistema de Gestión Ambiental. 

• Variable dependiente: Manejo de Residuos Sólidos. 

1.5 HIPÓTESIS. 

Hl: La implementación del sistema de gestión ambiental en el manejo de 
residuos sólidos, minimizará los impactos negativos que se generarían 
por el mal manejo de estos, cumpliendo con la normativa peruana. 

HO: La implementación del sistema de gestión ambiental en el manejo de 

residuos sólidos, no minimizará los impactos negativos que se 
generarían por el mal manejo de estos, incumpliendo con la normativa 

peruana. 
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CAPITULO 11: MARCO METODOLÓGICO 

2.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN. 

De acuerdo a la orientación: Aplicada 

De acuerdo a la técnica de contratación: Descriptiva 

2.2 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN. 

• Diseño Longitudinal: 

Es el dise.ño de investigación que recolecta datos a través del tiempo en puntos o 
períodos especificados, para hacer inferencias respecto al cambio, sus 
determinantes y consecuencias. Se llevan a cabo para demostrar las asociaciones 
o relaciones entre las personas, cosas, indicadores o variables en el entorno. (Dr. 
Roberto Marroquín Peña, 2002). 

o 

Dónde: 

0: Objetivo de Investigación. 
V1: Variable Independiente. 
V 0 : Variable Dependiente. 
R: Relación entre V1 y Vn. 

R 

t 
Vn 

Resultado de Investigación: Según R se decidirá tomar H1 V H0 
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·2.3 POBLACIÓN Y MUESTRA. 
Población: 
1 O 1 trabajadores, siendo todos estos generadores de residuos sólidos de ámbito 
municipal y no municipal. La distribución del personal que labora en el proyecto 
es la siguiente: 

Tabla 04 
Personal que labora en el Proyecto 

Descripción Cautidad 
Ingenieros 6 

Ingenieros asistentes 10 

Administración 5 
Choferes 9 

Supervisores lO 

Obreros 40 

Perforistas 21 

Total 101 

Fuente: Cía. de Mrnas Buenaventura S.A.A.~ 201 3 
Muestra: 
05 áreas (comedores, campamento, plataformas de perforación, sala de logueo, 
cortadoras). 
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2.4 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS. 

2.4.1 IDENTIFICACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES Y NO 
MUNICIPALES. 

• Técnica de recolección de datos: 

Para la identificación de los residuos sólidos la técnica que se utilizó fue 
Cualitativa, en función al ámbito municipal y no municipal: 

• Ámbito municipal.- Son aquellos residuos sólidos que tienen 
características domésticas, generados dentro del campamento y 
comedores. 

• Ámbito no municipal.- Estos se caracterizan en peligrosos y no 

peligrosos, y son generados en las áreas de: 

Perforación diamantina 
Sala de logueo 
Cortadora de testigos 
Almacén 
Tópico 
Oficinas administrativas 

• Instrumentos y Materiales empleados: 

Los instrumentos y materiales empleados en esta investigación son: 

• Equipos de Protección Personal: 

Casco. 
Lentes de seguridad. 
Respirador con cartucho de gases organicos. 
Guantes de cuero. 
Zapatos de seguridad. 

•. Libreta de campo. 

• Lapicero. 

• Cámara fotográfica (SONY-Cyber Shot, DSC-W310). 

• Procedimiento: 

• Se designó un espacio en el almacén temporal de residuos sólidos. 

• Se inspeccionaron nuestros equipos de protección personal y ver el 
estado en que se encuentran. 
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• Se inspecciono el área de trabajo, realizando orden y limpieza. 

• Se transportó al área designada los residuos sólidos generados en las 
áreas de trabajo de referencia: 

./ Municipales: 

Comedor. 
Campamento . 

./ No municipales: 

Perforación diamantina. 
Sala de logueo. 
Cortadora de testigos. 
Almacén. 
Tópico. 
Oficinas administrativas. 

• Se empezó a Cualificar los residuos sólidos de acuerdo a su 
característica: 

./ Municipales: 

Domésticas . 

./ No municipales: 

Peligroso. 
No Peligroso. 

• Luego se procesó y analizó los datos obtenidos. 

2.4.2 CLASIFICACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS: 

• Técnica de recolección de datos: 

En la clasificación de los residuos sólidos la técnica utilizada fue la 
Cuantitativa, y se dio en función a los estándares corporativos, que tienen como 
referencia la Norma Técnica Peruana número NTP 900.058-2005 - Código de 
colores de residuos sólidos. 
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La clasificación de la NTP 900.058- 2005 clasifica a los residuos sólidos de la 
siguiente manera: 

• Residuos no Peligrosos Reaprovechables: 

./ Metales: latas de conservas, café, leche, gaseosa, cerveza, tapas de metal, 
envases de alimentos y bebidas, etc . 

./ Vidrio: Botellas de bebidas, gaseosas, licor, cerveza, vasos, envases de 
alimentos, perfumes, etc . 

./ Papel y cartón: Periódicos, revistas, folletos, catálogos, impresiones, 
fotocopias, papel, sobres, cajas de cartón, guías telefónicas, etc . 

./ Plástico: Envases de yogurt, leche, alimentos, vasos, platos y cubiertos 
descartables, botellas de bebidas gaseosas, aceite comestibles, detergente, 
shampoo, Empaques o bolsas de fruta, verdura y huevos, entre otros . 

./ Orgánicos: Restos de la preparación de alimentos, de comida, de jardinería 
o similares. 

• Residuos no Peligrosos no Reaprovechables: 

./ Generales: Todo lo que no se puede reciclar y no sea catalogado como 
residuo peligroso: restos de la limpieza de la casa y del aseo personal, 
toallas higiénicas, pañales desechables, colillas de cigarros, trapos de 
limpieza, cuero, zapatos, entre otros. 

• Residuos peligrosos: 

./ Peligrosos: Baterías de autos, pilas, cartuchos de tinta, botellas de 
reactivos químicos, entre otros. 

Cía. de Minas Buenaventura para mejorar el manejo y gestión de los residuos 
sólidos creo el estándar corporativo (P-COR-MA-21) del manual para 
actividades mineras. 

En este estándar (P-COR-MA-21) a diferencia de la NTP 900.058- 2005, los 
residuos sólidos peligrosos se dividen en: 

./ Peligrosos no Reaprovechables . 

./ Peligrosos Reaprovechables . 

./ Peligrosos Inflamables . 

./ Peligrosos Hospitalarios. 
La técnica de Cuantificación de datos se utilizÓ para encontrar el peso de los 
residuos sólidos que se generaron en los cuatro (04) de recolección de datos 
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• Instrumentos y Materiales empleados: 

• Equipos de Protección Personal: 

Casco. 
Lentes de seguridad. 
Respirador con cartucho de gases orgánicos. 
Guantes de cuero. 
Zapatos de seguridad. 

• Libreta de campo. 

• Lapicero. 

• Cámara fotográfica (SONY-Cyber Shot, DSC-W35). 

• Balanza. 

• Carretilla. 

• Sacos Metaleros. 

• Procedimiento: 

• Se tiene un almacén temporal de residuos sólidos. 

• Se inspeccionarán nuestros equipos de protección personal y ver el 
estado en que se encuentran. 

• Los residuos sólidos son segregados en los Puntos de Acopio 
implementados y ubicados en todas las áreas de trabajo. 

• Estos son transportados al almacén temporal de residuos sólidos. 

• Antes de ingresar a las respectivas zonas de almacenamiento, estos son 
pesados en una balanza eléctrica. 
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2.4.3 MODELO DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

El sistema de gestión ambiental presentado en detalle en esta Norma 
Internacional ISO 14001, sigue un modelo de gestión "Planificar-Hacer
Verificar-Actuar" (PHV A). El modelo de sistema de gestión ambiental y el 
proceso constante de mejora continua se ilustran en la Imagen l. 

Grafico 01. 
Modelo de sistema de gestión ambiental para esta Norma Internacional 

Verificación 

Mejora continua 

Planiticación 

Tmplcmcntación y 
operación 

Fuente: Norma Internacional ISO 14001:2004 

La mejor forma de considerar un sistema de gestión ambiental como una estructura de 
organización a la que se le debería hacer seguimiento continuo y se debería revisar 
periódicamente para proporcionar una orientación eficaz para la gestión ambiental de la 
organización en respuesta a factores cambiantes, externos e internos. Todos los niveles de 
la organización deberían aceptar la responsabilidad de trabajar para lograr mejoras 
ambientales, según sean aplicables. 
Cuando una organización establece por primera vez un sistema de gestión ambiental, 
debería comenzar donde existan beneficios evidentes, por ejemplo, centrándose en la 
reducción inmediata de costos o en el cumplimiento de la reglamentación, relacionado 
principalmente con sus aspectos ambientales significativos. A medida que el sistema de 
gestión ambiental toma forma, se pueden instaurar procedimientos, programas y 
tecnologías para una mejora adicional del desempeño ambiental. A medida que el sistema 
de gestión ambiental madura, las consideraciones ambientales se pueden integrar en todas 
las decisiones del negocio. 
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2.5 TÉCNICAS DE PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS. 

En la etapa de procesamiento y análisis de datos, se aplicó una Técnica de 
Sistematización Informática, a través cuadros (se muestran en el Anexo 01) y 
gráficos de comparación en los cuales se plasmaron todos los datos recopilados en 
los cuatro (04) meses de recolección de datos: 

~ Para la identificación de Residuos Sólidos Municipales y no municipales se 
utilizará la técnica de Cualificación de datos, de acuerdo a sus 

características domésticas, de peligrosidad y no peligrosidad, para luego 
analizar los datos obtenidos. 

~ Para ver la cantidad de residuos sólidos generados en los cuatro (04) meses 
de recopilación de datos se utilizará la técnica de Cuantificación por 
medio de la cual se sistematizarán los datos recopilados en campo en 

cuadros y gráficos para luego ser analizados. 
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CAPITULO IIL- RESULTADOS. 

3.1 RESULTADOS. 

3.1.1 DIAGNOSTICO INICIAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

3.l.l.l IDENTIFICACIÓN Y CUANTIFICACICÓN DE LOS RESIDUOS 
SÓLIDOS: 

Identificación de Residuos Sólidos Municipales: Se inició identificando los 
residuos municipales que tienen característica doméstica y comercial (Ley 
genera) de residuos sólidos 27314) de fonna cualitativa tomando como 
referencias las áreas de comedor y campamento: 

Tabla OS 
Clasificación de residuos municipales. 

No Residuo Sólido Característica 

1 Restos de comida Orgánico 

2 Botellas de bebidas de plástico Plásticos 

3 Botellas de bebidas de vidrio Vidrio 

4 Bolsas plásticas Plásticos 

5 Cajas de cartón Papeles 

6 Cajones de madera para frutas Orgánicos 

7 Papel higiénico Generales 

8 Maleza Orgánicos 

9 Latas de conservas Metálicos 

10 Vajillas rotas Generales 

11 Cubiertos en desuso Metálicos 

12 Plásticos en general Plásticos 

J3 Envolturas de golosinas Generales 
14 Periódicos y cuadernos Papeles 

Fuente: Elaboración Propia. 2013 
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No 

01 
02 

03 
04 
05 
06 

07 
08 
09 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

Identificación de Residuos Sólidos no Municipales: Se identificó los 
residuos no municipales que tienes característica peligrosa y no peligrosa (Ley 
general de residuos sólidos 27314), de fonna cualitativa, esta vez se tomó 
como referencias las áreas de: 

Perforación diamantina 
Sala de fogueo 
Cortadora de testigos 

- Almacén 
Tópico 
Ofi~inas administrativas 

Tabla 06 
Residuos generados en Perforación Diamantina. 

Residuo S61ido 
PeJigroso Característica de 
Sí No peligrosidad 

Bolsas para bentonita X Toxicidad 
Baldes para ~asa X Inflamabilidad 

GaJonerasQ_ara combustible X Inflamabilidad 
Tuberías de perforación X 
Geomembrana X 
Trapos impregnados con hidrocarburos X Inflamabilidad 

Filtros de aire X Toxicidad 
Baldes de pintura X Inflamabilidad 
Brochas usadas X Inflamabilidad 
Brocas en desuso X 
Herramientas en desuso X 
Cable W ere line X 
Estacas de madera X 
Mallas de seguridad X 
Resto de testigos X Toxicidad 
Restos metálicos X 
Equipos de protección personal en desuso X 

Fuente: Elaboración Propia. 2013 
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Tabla 07 
Residuos generados en Sala de Logueo 

No Residuo Sólido Peligroso Caracteristica de 
Sí No peligrosidad 

'Ol Bolsas de testigos X Toxicidad 
02 Restos de testigos X Toxicidad 
03 Filtros de Aire X Toxicidad 
04 Herramientas en desuso X 
05 Cajas _porta testigos X ToxícidadJ· 
06 Baldes para barniz X lnflamabilidad 

07 Brochas en desuso X Inflamabi1idad 
08 Restos de cera X Inflamabilidad 
09 Plumones X Inílamabilidad 
10 Libretas de Campo X 
ll Tabiques de madera X 
12 Restos metálicos X 

Fuente: Elaboración Propia. 2~13 

Tabla 08 
Residuos generados en Cortadora de Testigos 

No Residuo Sólido 
PeJigroso Caracteristica de 
Si No peligrosidad 

Ol Bolsas de testigos X Toxicidad 
02 Restos de testigos X Toxicidad 
03 Filtros de Aire X Toxicidad 
04 Herramientas en desuso X 
05 Cajas porta testigos X Toxicidad 
06 Plumones X Inflamabilidad 
07 Libretas de Campo X 
08 Equipos de protección personal en desuso X 

Fuente: Elaboractón Propta. 2013 _ 
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'fabla 09 
Residuos generados en Almacén. 

No Residuo Sólido 
Peligroso Característica de 
Si No peligrosidad 

01 Bolsas plásticas X 
02 Equipos de protección personal en desuso X 
03 Cilindros de combustible X Inflamabilidad 
04 Cajas de cartón X 
05 Baldes de aceíte domestico X 
06 Cajones de madera X 
07 Restos Orgánicos X 

Fuente: Elaboractón Propta. 2013 

Tabla 10 
Residuos generados en Tópico 

N" Residuo Sólido 
PeJigroso Característica de 
Si No peligrosidad 

Residuos de uso parental (Jeringas, 
01 agujas, ampollas) X Patógenos 
02 Residuos contaminados X Patógenos 
03 Residuos no contaminados X 

Fuente: EJaboracJón Prop1a 2013 
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Tabla 11 
Residuos generados en Oficinas Administrativas 

No Residuo Sólido 
Peligroso Caracteristica de 
Si No peligrosidad 

01 Papeles X 
02 Útiles de escritorio X 
03 Residuos orgánicos X 
04 Trapos industriales X 
05 Spray de Ambientadores X Explosividad 
06 Cartuchos de tinta X Inflamabilidad 
07 Vidrios X 
08 Cartuchos de tóner X Inflamabilidad 
09 Envases de plástico X 
10 Envoltura de golosinas X 

Fuente: Elaboractón Propta. 2013 

Según la ley general de residuos sólidos (Ley 27314), las características de 
peligrosidad son las siguientes: 

• Inflamabilidad. 
• Explosividad. 
• Corrosividad. 
• Reactivídad. 
• Toxicidad. 
• Radiactividad. 
• Patogenicidad. 

En el siguiente grafico se muestra el porcentaje de residuos sólidos según su 
característica de peligrosidad: 
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Grafico Ol. 
Porcentaje de Residuos Sólidos según sus características de PeJigrosidad 

Porcentaje de Residuos Sólidos según sus 
Características de Peligrosidad (EPA) 

0% 0% 

Fuente: Elaboración Propia. 2013 

O lnflamabilidad. 

o Reactlvidad. 

O Explosividad. 

O Corrosividad. 

O Toxicidad. 

O Radiactividad. 

C Patogenicidad. 

Se puede evidenciar en el Grafico 02, que la característica de peligrosidad que 
domina en los residuos Peligrosos es la Inflamabilidad con un 48%, la segunda 
característica de peligrosidad es la Toxicidad con un porcentaje del 41%, en el 
tercer lugar tenemos los residuos Patógenos, con un total de 7%, los residuos 
Explosivos están con un 4%, no se encontró residuos con características Reactivas, 
Radiactivas y Corrosividad, teniendo un total del 0% cada uno. 

Cuantificación de Residuos Sólidos: Se cuantificó los residuos sólidos tomando 
cuatro (04) meses como referencia en la recolección de datos. 

La frecuencia de recolección y transporte de los residuos sólidos fue de tres (03) 
veces por semana (Lunes, Miércoles y Viernes), clasificándolos de acuerdo a los 
estándares corporativos, que tienen como referencia la Norma Técnica Peruana 
número NTP 900.058-2005- Código de colores de residuos sólidos. 
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A continuación se muestra los datos recolectados en cuatro meses: 

Tabla 12 
CUANTIFICACIÓN DEL PESO DE RESIDUOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL . 

PROYECTO MINERO COLQUEMA YO 

MESES ENERO FEBRERO MARW ABRIL TOTAL PROMEDIO 
TIPO DE RESIDUO TN TN TN TN TN MENSUAL 

METALlCOS 0.047 0.025 0.039 0.052 0.163 0.0408 

~ 0.034 0.015 0.021 

PAPELES Y 0.194 0.098 0.208 

PLÁSTICOS 0.07 0.074 0.056 

PELIGROSOS .INFLAMABLES 0.036 0.01 0.014 

TOTAL 

0.965 0.826 0.903 

0.079 0.034 0.017 

0.453 0.17 0.393 

ó.oi ó.ó6j O.US 

0.001 0.002 0.001 

1.889 1.337 l 1.549 ======= >>>>>1.6405 

Fuente: Eláboración Propia. 2013 

Como se muestra en 'la tabla 12; 

~ El promedio mensual de la ge~eración de residuos sólidos entre los· de 
Enero -Abril. fue de 1.6405 TN 

../ El mes en el que se generó más residuos sólidos fue el mes de Enero, 
generando un total de 1.889 TN. 

~ El mes de menos generación fue el mes de Febrero con un total de 1.337 
1l~. . . 

~ El residuo que más se generó fueron los Orgánicos, ·con una generación de 
3.472 TN. 

~ E1 resíduo menos generado fueron Jos Pelígrosos Hospítalaríos, con un total 
de0.005 TN. . . 

El residuo que más se generó fue el residuo Orgánico y el menos generado fue el 
residuo Peligroso Hospitalario. 

En el siguiente gráfico se muestra el porcentaje de generación de residuos sólidos según 
la clasificación referente al estándar corporativo P-COR-MA-21: 
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Grafieo 03. 
Porcentaje de Generación de Residuos Sólidos de Enero a Marzo deJ 2013 en 

Proyecto Minero Colquemayo según NTP 900.058-2005 

3% 

Porcentaje de Generadón de Residuos Sólidos de Enero a 
Marzo del 2013 en Proyecto Minero Colquemayo 

2% 

·~O%j 1% 

Fuente: Elaboración Propia. 2013 

DVlDRJOS 

D PAPElES V CARTONES 

PLÁSTICOS 

D PEliGROSOS lNA.AMA8lES 

DOI!:GANKDS 

a PiliGROSOS R~AI'ROV~CHAIIUS 

aGENERAU:S 

~PEliGROSOS NO REAPRO\IfCHABlES 

D PELIGROSOS HOSPITAlARIOS 

Según el grafico 03; 

V' El residuo con mayor porcentaje de generacíón fueron los residuos 
Orgánicos, con un valor de 53% . 

../ Los residuos Hospitalarios tienen un valor <l %, debido a la generación que 
fue muy poca. 

0.19"2 

Grafico 04. 
Total de Residuos Sólidos Generados en TN 

Total de Residuos Sólidos generados en TN 

aMET<Il.ICOS 

D\IIOilJOS 

a P.i>PELES Y CARTONES 

DPlÁSTICOS 

a PELIGROSOS INFI..AMABLES 

aORGAN!COS 

a PEL!G ROSOS RE.i>PROVE CHABLES 

a GENERALES 

aPEl.IGROSOS NO REAPR~CHABLES 

DPruGROSOS HOSPITAI.AAIOS 
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Según el grafico OS; 

./ El residuo de mayor generación fue el Orgánico, con un total de 3.472 TN . 

./ El residuos de menor Generación fue el Peligroso Hospitalario con un Total 
de 0.005 TN. 

Grafito OS. 
Porcentaje Generación de Residuos Sólidos entre los meses de Enero a Abril 

Porcentaje de generación de Residuos 
Sólidos de Enero a Abril 

Fuente: Elaboración Propia. 2013 

Según el grafico OS; 

CENERO 

o FEBRERO 

e MARZO 

DA8Ril 

./ El mes de Enero se generó el 29% del total de los 04 meses de recolección 
de datos, siendo el mes con mayor generación de residuos sólidos . 

./ En el mes de febrero solo se generó el 20%, siendo el mes de menor 
generación de residuos sólidos. 

ANALISIS DE LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

Según el Análisis de la clasificación de los residuos. podemos identificar los siguientes 
aspectos ambientales: 

• Residuos sólidos mal almacenados en contacto con el suelo. 
• No existe contención en el almacenamiento de los residuos peligrosos. 
• Se está combinando residuos sólidos mwiicipales y no mwiicipales. 

Por este motivo se divide a los aspectos ambientales en tres (03 grupos): 
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ASPECTO AMBIENTAL SIGNIFICATIVO No 1 

LOCALIZACION: Campamentos, comedores y oficinas administrativas. 

ACTIVIDAD- PRODUCTO-SERVICIO: Limpieza, preparación de alimentos. 

ASPECTO AMBIENTAL: Generación de residuos sólidos de ámbito municipal. 

CATEGORIAS AMBIENTALES QUE AFECTA: 

Aire, Agua subterránea, Agua Superficial, Suelo, Seres humanos. 

Descripción del Impacto: Contaminación de aire, agua, suelo y puede ser foco para proliferación e vectores 

(roedores y moscas). 

ASPECTO AMBIENTAL SIGNIFICATIVO N° 2 

LOCALIZACION: Plataformas de perforación, Sala de Logueo, Cortadora de testigos, almacén, tópico. 

ACTIVIDAD- PRODUCTO-SERVICIO: Perforación diamantina, corte de testigos, desembalaje de 

productos. 

ASPECTO AMBIENTAL: Generación de residuos sólidos de ámbito no municipal no peligrosos 

CATEGORIAS AMBIENTALES QUE AFECTA: 

Aire, Agua subterránea, Agua Superficial, Suelo, Seres humanos. 

Descripción del Impacto: Contaminación de aire, agua y suelo. 

ASPECTO AMBIENTAL SIGNIFICATIVO No 3 

LOCALIZACION: Plataformas de perforación, Sala de Logueo, Cortadora de testigos, Tópico. 

ACTIVIDAD- PRODUCTO-SERVICIO: Perforación diamantina, corte de testigos, desembalaje de 

productos, restos de residuos biológicos 

ASPECTO AMBIENTAL: Generación de residuos sólidos de ámbito no municipal peligrosos 

CATEGORIAS AMBIENTALES QUE AFECTA: 

Aire, Agua subterránea, Agua Superficial, Suelo, Seres humanos. 

Descripción del Impacto: Contaminación de aire, agua, suelo y seres humanos. 
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3.1.2 ESTADO ACTUAL DEL MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS EN EL 
PROYECTO DE EXPLORACIÓN COLQUEMAYO DE CÍA. DE 
MINAS BUENA VENTURA S.A.A. 

• Generación 

El proyecto de Exploración · Colquemayo de la Cía. de Minas 
Buenaventura tiene 2 fuentes generadoras de residuos sólidos estos son de 
ámbito municipal y no municipal. De ámbito municipal son residuos 
provenientes del campamento, comedores y oficinas, mientras los residuos 
de ámbito no municipal provienen de los procesos, y actividades 
industriales; pudiendo ser en ambos casos, peligrosos y no peligrosos: Los 
tipos de residuos que se generan son 57 aproximadamente de los cuales 27 
son peligrosos y 30 no peligrosos. 

La etapa de generación es el inicio del proceso en el manejo de los 
residuos sólidos, por ese motivo se viene realizando capacitaciones en el 
manejo de los residuos sólidos. 

• Segregación 

La segregación de los residuos sólidos al inicio era muy mala, ya que se 
combinan los residuos sólidos de las diferentes características, mesclando 

orgánicos con generales, metálicos con plásticos, papeles con orgánicos, lo 
cual está fuera de la normativa. 

Actualmente en el Proyecto de exploración Colquemayo se implementó el 
nuevo código de colores de la NTP 900.058 - 2005, el cual se encuentra 
en el DS N° 055-2010- EM. Anexo 02. Cumpliendo con los Programas 
de Gestión de los Aspectos Ambientales Significativos, de esta forma se 
minimizaron los Impactos Ambientales que estos generaban. 

• Recolección y Transporte 

La recolección y transporte de los residuos sólidos se realiza tres (03) 
veces por semana (Lunes, miércoles y viernes), de esta forma se evita la 
acumulación de los residuos sólidos. Debido al tamaño del proyecto, el 
transporte de los residuos sólidos desde los puntos de acopio al almacén 
temporal de residuos sólidos se realiza mediante el uso de carretillas, el 
transporte de los residuos desde las plataformas de perforación se realiza 
en camionetas, ya que la producción es mínima. 
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• Disposición final y Almacenamiento temporal 

Para el almacenamiento temporal de residuos sólidos, se mejoró la 
siguientes instalaciones: Camas de almacenamiento temporal de residuos 
Metálicos, Vidrios, Plásticos, Papel y Cartón, Almacén temporal de 
Residuos Peligrosos, Relleno sanitario. 

Para la disposición final de los residuos sólidos, se tiene un contrato con la 
EPS-RS y EC-RS, Inversiones Merma, quien se encuentra acreditada y 
certificada por DIGESA, los cuales nos hacen llegar un certificado de 
disposición final emitido por BEFESA. 

El porcentaje de avance del cumplimiento de los Programas de Gestión de 
los Aspectos Ambientales Significativos se puede visualizar en el 
Subtítulo Objetivos, Metas y Programas (Requisito 4.3.3), que se 
encuentra ubicada entre las páginas 46 y 52. 

3.1.3 PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS PARA 2014 

El presente Plan de Manejo de Residuos describe los procedimientos, sistemas, 
estructuras específicos que serán implementados para el manejo y disposición 
de los residuos identificados en la descripción del Proyecto. Éste también 
detalla las responsabilidades de desarrollar e implementar el plan, y qué 
registros e informes se requerirán para los fines de monitoreo. 
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TABLA 13. PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS AL 2014: 

PROPUESTA DE MEDIDAS 
TIPO DE MEDIDA RESPONSABLE DE LA PERIODO DE 

PASES EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

GENERACIÓN 
Realizar 03 talleres de Induc:ci6n en Control y Prevención 

lng. Ambiental, especialista en Corto y mediano plazo .teutilízación de residuos sólidos. Residuos Sólidos 
Realizar charlas interdiarias: en manejo de Control y Prevención 

lng. Ambiental, especialista en Corto y mediano plazo 
residuos sólidos, a los trabajadores. Residuos Sólidos 
Sensibilizar a los trabajadores en Prevención 

lng. Ambiental, especialista en 
Mediano y largo plazo 

o~tímizacíón de recursos. recursos naturales. 
Implementar contenedores para cada Prevención 

lng. Ambiental, especialista en 
Corto y mediano plazo residuo debidamente rotulado y ordenado. Residuos Sólidos 

Se mantendrá un alto nivel de importancia al 
orden y limpieza. con ¡prevención de sobre Control y Prevención 

lng. Ambiental, especilalista en Corto y mediano plazo 
acumUllación de residuos en las Residuos Sólidos 
instalaciones. 
Control diaria de lixiviados, para evitar Control y Prevención Ing. Ambiental, especialista en Corto y mediano y Uargo plaro 
focos de contaminación. Residuos Sólidos 
Se íns.talará un Patio o área para Residuos Control y Prevención 

Ing. Ambiental, especialista en Corto y mediano y llargo plaro 
Peligro_sos genemdos en el trabaj01. Residuos Sólidos 

SEGREGAC11ÓN 
lmplementaci6n de Depósitos par.a Residuos 
Sólidos de acuerdo a Nonna Técnica Control y Prevención lng. Ambiental, especialista en Corto plazo 
Peruana 900.058 2005, y la infraestructura sistemas de Gesti6.n; lng. Sanirt:ario ¡ 

adecuada para una buena segregación. 
Realizar taller de Inducci6n para la 
Clasificación de Residuos Sólidos: con los P:revencíóm lng. Ambiental, especialista en Corto y mediano plazo 
trabajadores de acuerdo a la normativa Residuos Sólidos 
vigente. 

- --~ -- ---·------V --- --- -- po~ ~-·-- --- -- ·~---•• ...... 
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----- ·----- --- -----. -- -~------ --- -~--~-.- --- . ~-- ·------

1 Implementar equipos de protecció-n personal Prevención 
Ing. Ambiental, especialista en 

Corto y mediano plazo 
para el manipuleo de los residuos (EPP.S1 Residuos Sólidos J 
.Los residuos peligrosos y no peligrosos 

1 generados en obra, será tnanipulados por 
Prevención 

lng. Ambiental, especialista en 
Corto y mediano plazo ' 

_persomal capacítaldo para cumplir sus Residuos Sólidos 
funciones correctamente. 

RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE 

Vacunación contra hepatitis By Tétanos Prevención - Médico Corto y mediano plazo 

Capacitar al personal encargado de la 
Control y Prevención 

lng. Ambiental, especialista en 
Corto y mediano plazo 

recolección y tran~rte. Residuos Sólidos 
Se implementarán procedimientos para 

Control y Prevención 
lng. Ambiental, especialista en 

Corto y mediano plazo 
limitar la generación de malos olo•res y Ja Residuos Sólidos 
p~érdida de residoos 
Implementar contenedores de mayores 
dimensiones para un pre almacenamiento 

Control y Prevención 
lng. Ambiental, especialista en 

Corto plazo temporal de los residuos sólidos generados sistemas de Gestión; Ing. Sanntario 
en obra. 
Se establecerá un programa de rutina para la 

lng. Ambiental, especialista en recolección y disposiciión de: los residuos no Control y Prevención sistemas de Gestión; lng. Sanirtario 
Corto plazo 

peligrosos. 

Se minimizará la manipulación de residuos Control y Prevención 
Ing. Ambiental, especialista en Corto plazo 

para priorízar los puntos de ttransferenciia sistemas de Gestión; lng. Saniitario 

ALMACENAMIENTO TEMPORAL 
Construir la Infraestructura adecuada para el 
almac.enam.íento temporal de Residuos Prevención Ing. Civil, Ing. Sanitario Corto plazo 
Sólidos 
Contar con un Sistema de Contingencia ante 

Prevención 
lng. Seguridad y Prevención de Mediano plazo 

algún accidente ambiellltal Riesgos 

~álisis 'l_UÚll_~co d~~ trÍI!lestralmente Prevención/Control lng. Qu6mico Mediano plazo 
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- ~- -----~---- ----- ~ ·- ------ ~- --- ---- ----~- --
Blgo. Microbiólogo 

Análisis flsico/quírnico del aire, 
Prevención/Control lng. Qui.mico; Ing. Ambiental Mediano plazo trimestralmente . 

. Análisis flsicolquírni.co del suelo, de manera 
Prevención/Control Ing. Quinúco; Ing. Ambiental Mediano plazo mensual. 

Construir la Infraestructura adecUBda para el 
almacenamiento de transferencia de Prevencíóm. Ing. Civil, Ing. Sarutario Corto, mediam.o y largo plazo 
Residuos Sólidos 
Se implementará un sistema de manejo y Prevención lng. Civil, htg. Ambiental Corto y largo plazo control de lixiviados em esta etapa. semifinal. 

DISPOSICIÓN JFINAL 
Inventario, registro sobre los envíos de 

Control lng. Ambiental Corto y largo plazo residuos en todas: ]as ettapas de su manejo. 
Realización de Compoost con residluos 

Control Ing. Agronomt>, Ing. Ambiental Largo plazo Orgánicos 
Realizar un. vivero forestal, utilizando el · 
compost de residuos orgánic:os, para Control lng. Agronomt>, Ing. Ambiental Largo plazo 
contribuir a la reforestación. 
Construcción de Relleno Sanitario Manual 
para residuos Domésticos generados en Control lng. Sanitario, Ing. Ambiental Corto y mediano plazo 
obra. 
Contactar a una EPS - RS para la 
disposición ftnal de Residuos Sólidos Control lng. Ambiental Mediano plazo 

lveliwos. 

Fuente: Elaboración Propia. 2013 
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3.1.3 IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Para la implementación del Sistema de Gestión ambiental en residuos 
sólidos se tomó como referencia la estructura de la norma ISO 14001 : 

3.1.4.1 REQUISITOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

3.1.4.1.1 Requisitos generales (Requisitos 4.1 de la norma ISO 
14001) 

La organización debe establecer, documentar, implementar, 
mantener y mejorar continuamente un sistema de gestión 
ambiental de acuerdo con los requisitos de esta norma 
internacional, y determinar cómo cumplirá estos requisitos. 
La organización debe definir y documentar el alcance de su 
sistema de gestión ambiental. 

3.1.4.1.2 Política ambiental (Requisito 4.2 de la norma ISO 
14001) 

La alta dirección debe definir la política ambiental de la 
organización y asegurarse de que, dentro del alcance 
definido de su sistema de gestión ambiental, ésta: 
a) es apropiada a la naturaleza, magnitud e impactos 
ambientales de sus actividades, productos y servicios; 
b) incluye un compromiso de mejora continua y prevención 
de la contaminación; 
e) incluye un compromiso de cumplir con los requisitos 
legales aplicables y con otros requisitos que la organización 
suscriba relacionados con sus aspectos ambientales; 
d) proporciona el marco de referencia para establecer y 
revisar los objetivos y las metas ambientales; 
e) se documenta, implementa y mantiene; 
f) se comunica a todas las personas que trabajan para la 
organización o en nombre de ella; y 
g) está a disposición del público. 
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POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL, MEDIO 
AMBIENTE, CALIDAD Y RELACIONES COMUNITARIAS 

.... .. 
.: --- ........ :•) ,. " . 

. ' ' 

-

. . ::c::J . . . 

t) 
Buena entura 

POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL, MEDIO AMBIENTE, CALIDAD Y 

RELACIONES COMUNITARIAS 

Somos una empresa minero metalúrgica productora de minerales y 
metates. 

La persona humana es el eje central de la empresa. 

Nuestras actividades se rigen por la práctica de los siguientes valores: 
Integridad, laboriosidad, honestidad, lealtad, respeto y 
tn~nsparencia. 

Nuestros actos se fUndamentan en los slauientes compromisos: 

Ah:;anzar nuestros objetivos y metas ele sesuridl!ld y salud 
ocupacional, medio ambiente, calidad y relaciones comunitarias, 
en concordancia con la Visión y Misión de la ~presa. 

Cumptlr la legislación aplicable. requisitos y compromisos 
asumidos por la empresa relacionados con la seguridad y salud 
ocupacional, además ele tos aspectos de calidad, los ambientales 
y sociales. 

Prevenir las lesiones y enfermedades de nuestros colaboradores y 
visitantes, asi como los Impactos ambientales y sociales adversos 
q~ pudieran ser generados por nuestra~ actividades y productos. 

Desarrollar un proceso permanente de mejora continua del 
Sistema de aestlón de se¡uridad y salud ocupacional, medio 
ambiente, calidad y relaciones comunitarias. 

Trab8jar respetando las costumbres locales, promoviendo la 
Identidad y el desarrollo sostenible de nuestro en tomo local. 

UtO!zar las mejores prácticas y tecnol()iias económicamente 
factibles para asegurar la calidad de nuestras actividades, 
procesos y productos. 

Fuente:CMBSAA, 2008 
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3.1.4.1.3 Planificación (Requisito 4.3 de la norma ISO 14001) 

3.1.4.1.3.1 Aspectos ambientales (Requisito 4.3.1 de la 
norma ISO 14001) 

Identificar los aspectos ambientales de sus actividades, 
productos y servicios que pueda controlar y aquellos sobre 
los que pueda influir dentro del alcance definido del sistema 
de gestión ambiental, teniendo en cuenta los desarrollos 
nuevos o planificados, o las actividades, productos y 
servicios nuevos o modificados; y b) determinar aquellos 
aspectos que tienen o pueden tener impactos significativos 
sobre el medio ambiente (es decir, aspectos ambientales 
significativos). La organización debe documentar esta 
información y mantenerla actualizada. La organización debe 
asegurarse de que los aspectos ambientales significativos se 
tengan en cuenta en el establecimiento, implementación y 
mantenimiento de su sistema de gestión ambiental. 

Desde las páginas 26 a 35, se identificaron los aspectos 
ambientales que no son más que los residuos generados 
por cada área del Proyecto, agrupándolos en 3 grandes 
grupos los cuales serán significativos por las siguientes 
razones. 

ASPECTO AMBIENTAL SIGNIFICATIVO No 1 

LOCALIZACION: Campamentos, comedores y oficinas administrativas. 

ACTIVIDAD- PRODUCTO-SERVICIO: Limpieza, preparación de alimentos. 

ASPECTO AMBIENTAL: Generación de residuos sólidos de ámbito municipal. 

CATEGORIAS AMBIENTALES QUE AFECTA: 

Aire, Agua subterránea, Agua Superficial, Suelo, Seres humanos. 

Descripción del Impacto: Contaminación de aire, agua, suelo y puede ser foco para proliferación e 

vectores (roedores y moscas). 
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ASPECTO AMBIENTAL SIGNIFICATIVO No 2 

LOCALIZACION: Plataformas de perforación, Sala de Logueo, Cortadora de testigos, almacén, tópico. 

ACTIVIDAD- PRODUCTO-SERVICIO: Perforación diamantina, corte de testigos, desembalaje de 

productos. 

ASPECTO AMBIENTAL: Generación de residuos sólidos de ámbito no municipal no peligrosos 

CATEGORIAS AMBIENTALES QUE AFECTA: 

Aire, Agua subterránea, Agua Superficial, Suelo, Seres humanos. 

Descripción del Impacto: Contaminación de aire, agua y suelo. 

ASPECTO AMBIENTAL SIGNIFICATIVO N° 3 

LOCALIZACION: Plataformas de perforación, Sala de Logueo, Cortadora de testigos, Tópico. 

ACTIVIDAD- PRODUCTO-SERVICIO: Perforación diamantina, corte de testigos, desembalaje de 

productos, restos de residuos biológicos 

ASPECTO AMBIENTAL: Generación de residuos sólidos de ámbito no municipal peligrosos 

CA TEGORIAS AMBIENTALES QUE AFECTA: 

Aire, Agua subterránea, Agua Superficial, Suelo, Seres humanos. 

Descripción del Impacto: Contaminación de aire, agua, suelo y seres humanos. 
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3.1.4.1.3.2 Requisitos legales y otros requisitos (Requisito 
4.3.2 de la norma ISO 14001) 

La organización debe establecer, implementar y mantener 
uno o varios procedimientos para: 
a) identificar y tener acceso a los requisitos legales 
aplicables y otros requisitos que la organización suscriba 
relacionados con sus aspectos ambientales; y 
b) determinar cómo se aplican estos requisitos a sus 

aspectos ambientales. La organización debe asegurarse de 

que estos requisitos legales aplicables y otros requisitos que 
la organización suscriba se tengan en cuenta en el 

establecimiento, implementación y mantenimiento de su 

sistema de gestión ambiental. 

La legislación aplicable se encuentra en el punto 1.3.2. 
Base Teórica- Legal, el cual será revisado anualmente o 
cada vez que la legislación cambie. 

3.1.4.1.3.3 Objetivos, metas y programas (Requisito 4.3.3 
de la norma ISO 14001) 

La organización debe establecer, implementar y mantener 
objetivos y metas ambientales documentados, en los niveles 
y funciones pertinentes dentro de la organización. Los 
objetivos y metas deben ser medibles cuando sea factible y 
deben ser coherentes con la política ambiental, incluidos los 
compromisos de prevención de la contaminación, el 
cumplimiento con los requisitos legales aplicables y otros 
requisitos que la organización suscriba, y con la mejora 
continua. Cuando una organización establece y revisa sus 
objetivos y metas, debe tener en cuenta los requisitos 
legales y otros requisitos que la organización suscriba, y sus 
aspectos ambientales significativos. Además, debe 
considerar sus opciones tecnológicas y sus requisitos 
financieros, operacionales y comerciales, así como las 
opiniones de las partes interesadas. La organización debe 
establecer, implementar y mantener uno o varios programas 
para alcanzar sus objetivos y metas. Estos programas deben 
incluir: 

a) la asignación de responsabilidades para lograr los 
objetivos y metas en las funciones y niveles pertinentes 
de la organización; y 

b) los medios y plazos para lograrlos. 
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ESTABLECIMIENTO DE OBJETIVOS, METAS Y FORMULACIÓN DE PROGRAMAS PARA CUMPLIRLOS. 
TABLA14 

PROGRAMA DE GESTION AMBIENTAL- ASPECTO AMBIENTAL N o 1 

ASPECTOS REQUISITO SITUACIÓN REGISTRO 

AMBIENTALES LEGAL ACTUAL OBJETIVO META IDA RESPONSABLE DE 2013 2014 INVERSIÓN 
ASOCIADO CONTROL 

l. Implementar una 
disponer los 

trinchera de 
residuos sólidos de 

residuos sólidos porcentaje de 

acuerdo al municipales de segregación en 50% 100% 400.00$ 

instrumento 
acuerdo al trinchera 

ambiental. 
E!Asd 

implementar los 

2. Mejorar en el 
estándares 

corporativos y porcentaje de 
manejo de los 

capacitar al residuos 50% lOO% 3,000.00$ residuos sólidos 
municipales 

personal en el generados 
manejo de los 

residuos sólidos 
Generación de 

Encargado de 
Sistema de 

residuos sólidos de Ley 27314 1.4 TM/mes Gestión 
ámbito municipal 

Medio Ambiente 
Ambiental 

3. Recuperar los Implementar un porcentaje de 
residuos orgánicos sistema de residuos 25% 100% 500.00$ 
para compostaj e compost recuperados 

Creación de 
4. Establecer procedimientos, 

numero de control en el instrucciones, 
documentos 50% 100% 200.00$ registro del ámbito registros 

creados municipal operacionales e 
inspecciones 

- -- ----- --- - L__ -

Fuente: Elaboración propia, 2013 
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TABLA15 
DESCRIPCION DE ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE GESTION 

AMBIENTAL 
ASPECTO AMBIENTAL SIGNIFICATIVO No 1 

OBJETIVO META ACTIVIDAD IDA 

l. Implementar 
disponer los 

una trinchera de 
residuos sólidos 

l. Ubicación del componente según 
residuos sólidos 

municipales de 
instrumento ambiental. 100% 

de acuerdo al 
acuerdo al 

2. Alquiler de maquinaria pesada para la 50% 
instrumento 

E!Asd 
construcción. 

ambiental. 

implementar los 
l. Implementación de la Norma Técnica 
Peruana 900.058 Gestión de residuos Código 

2. Mejorar en el estándares y 
de colores para los dispositivos de 

manejo de los capacitar al 
almacenamiento de residuos. 

lOO% 
residuos sólidos personal en el 

2. Capacitación en : Manejo de residuos 
65% 

municipales manejo de los 
residuos sólidos 

sólidos, Saber que hacer para evitar mayor 
contaminación, Sensibilización ambiental 

3. Recuperar los 
l. Compra de materiales para 

residuos 
Implementar un implementación. 25% 

orgánicos para 
sistema de 2. Acondicionamiento del área para 25% 
compost funcionamiento. 25% 

compostaje 
3. Capacitación en producción de Compost 

4. Establecer 
Creación de 

l. Procedimiento para separar lo orgánico y 
procedimientos, 

control en el 
instrucciones, 

lo inorgánico. 100% 
registro del 

registros 
2. Registro de generación de residuos 100% 

ámbito sólidos. 75% 
municipal 

operacionales e 
3. Inspección de residuos sólidos domésticos 

inspecciones 

Fuente: Elaboración propia, 2013 
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TABLA16 
PROGRAMA DE GESTION AMBIENTAL- ASPECTO AMBIENTAL N o 2 

ASPECTOS REQUISITO 
SITUACIÓN REGISTRO 

AMBIENTALES LEGAL 
ACTUAL 

OBJETIVO META IDA RESPONSABLE DE 2013 2014 INVERSIÓN 
ASOCIADO CONTROL 

Acondicionar el 
l. Acondicionar un almacén 

Porcentaje de área para temporal 
construcción 

almacenamiento existente para 
del almacén 85% 100% 2,500.00$ 

temporal de estos mejorar el 
temporal. 

residuos. almacenamiento 
de estos residuos 

Generación de 
residuos sólidos de Capacitar al Encargado de 

Sistema de 

ámbito no municipal 
Ley 27314 0.3 TM/men 2. Reusar y reciclar personal en su Porcentaje de Medio Ambiente 

Gestión 

no peligroso estos residuos en manejo, y trabajadores Ambiental 85% 100% 400.00$ 
un 100% reutilización de capacitados. 

estos residuos. 

Creación de 
3. Establecer un procedimientos, 

numero de 
mejor control en el instrucciones, 

documentos lOO% 100% 200.00$ 
manejo de estos registros 

creados 
residuos. operacionales e 

inspecciones 

-- ----- - --

Fuente: Elaboración propia, 2013 
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TABLA17 
DESCRIPCION DE ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE GESTION 

AMBIENTAL 
ASPECTO AMBIENTAL SIGNIFICATIVO No 2 

OBJETIVO META ACTIVIDAD IDA 

Acondicionar el 

1 . Acondicionar 
almacén 

un área para 
temporal 

l. Comprar la logística necesaria para el 
almacenamiento 

existente para 
acondicionamiento del almacén existente. 

85% 

temporal de 
mejorar el 

2. Trabajos de acondicionamiento. 
85% 

almacenamiento 
estos residuos. 

de estos 
residuos 

Capacitar al 
l. Implementación de la Norma Técnica 

2. Reusar y Peruana 900.058 Gestión de residuos Código 
reciclar estos 

personal en su de colores para los dispositivos de 85% 
residuos en un 

manejo, y 
almacenamiento de residuos. 100% 

lOO% 
reutilización de 2. Capacitación en : Manejo de residuos 
estos residuos. 

sólidos. 

Creación de 
3. Establecer un procedimientos, l. Registro de generación de residuos 
mejor control en instrucciones, sólidos. 100% 

el manejo de registros 2. Inspección de residuos sólidos no lOO% 
estos residuos. operacionales e municipales 

inspecciones 

Fuente: Elaboración propia, 2013 
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TABLA 18 
PROGRAMA DE GESTION AMBIENTAL- ASPECTO AMBIENTAL N o 3 

ASPECTOS REQUISITO 
SITUACIÓN REGISTRO 

AMBIENTALES LEGAL 
ACTUAL OBJETIVO META IDA RESPONSABLE DE 20IJ 20I4 INVERSIÓN 

ASOCIADO CONTROL 

Acondicionar el 
l. Acondicionar un almacén 

Porcentaje de 
área para temporal 

construcción 
almacenamiento existente para 

del almacén 90% 100% 2,500.00$ 
temporal de estos mejorar el 

temporal. 
residuos. almacenamiento 

de estos residuos 

. 

Generación de Contratar a una 
Sistema de residuos sólidos de 

Ley 27314 0.351M/men 
EPS-RS para el Encargado de 

Gestión ámbito no municipal 2. Disposición final traslado de los Medio Ambiente 
peligroso adecuada. residuos 

Contrato Ambiental 100% lOO% 400.00$ 

peligrosos a 
BEFESA 

Creación de 
3. Establecer un procedimientos, 

numero de 
mejor control en el instrucciones, 

documentos lOO% 100% 200.00$ manejo de estos registros 
creados 

residuos. operacionales e 
inspecciones 

- -

Fuente: Elaboración propia, 2013 
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TABLA19 
DESCRIPCION DE ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE GESTION 

AMBIENTAL 
ASPECTO AMBIENTAL SIGNIFICATIVO No 3 

OBJETIVO META ACTIVIDAD IDA 

Acondicionar el 
l. Acondicionar almacén 

un área para temporal l. Comprar la logística necesaria para el 
90% almacenamiento existente para acondicionamiento del almacén existente. 90'% temporal de estos mejorar el 2. Trab,Yos de acondicionamiento. 

residuos. almacenamiento 
de estos residuos 

Contratar a una l. Cía. de Minas Buenaventura S.A. A. tiene un EPS-RS para el convenio con la EPS-RS Inversiones Mersa 2. Disposición traslado de los 
S.A. C. quien está encargada de trasladar todos 100'% final adecuada. residuos 

peligrosos a los residuos sólidos de algunas de las unidades 

BEFESA y proyectos que se encuentran en el sur del pais. 

Creación de 
3. Establecer un procedimientos, l. Registro de generación de residuos sólidos. mejor control en instrucciones, 2. Inspección de residuos sólidos no lOO% 

el manejo de registros municipales 
lOO'Y., 

estos residuos. operacionales e 
inspecciones 

Fuente: Elaboración propia, 2013 
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3.1.4.1.4 Implementación y operac1on del Sistema de Gestión 
Ambiental (Requisito 4.4 de la norma IS014001) 

3.1.4.1.4.1 Recursos, funciones, responsabilidad y 
autoridad (Requisito 4.4.1 de la norma 
IS014001) 

La dirección debe asegurarse de la disponibilidad de 
recursos esenciales para establecer, implementar, 
mantener y mejorar el sistema de gestión ambiental. Estos, 
incluyen los recursos humanos y habilidades 
especializadas, infraestructura de la organización, y los 
reeursos financieros y tecnológicos. Las funciones, las 
responsabilidades y la autoridad se deben definir, 
documentar y comunicar para facilitar una gestión 
ambiental eficaz. La alta dirección de la organizaciÓn debe 
designar uno o varios representantes de la dirección, 
quien, independientemente de otras responsabilidades, 
debe tener definidas sus funciones, responsabilidades y 
autoridad para: 
a) asegurarse de que el sistema de gestión ambiental se 
establece, implementa y mantiene de acuerdo con los 
requisitos de esta Norma Internacional; 
b) informar a la alta dirección sobre el desempeño del 
sistema de gestión ambiental para su revisión, incluyendo 
las recomendaciones para la mejora. 

GRAFICOOS. 
ORGANIGRAMA DEL SISTEMA DE GESTION AMBIENTAL 

Fuente: Elaboración propia, 2013 
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TABLA 20. PROCEDIMIENTO N° 01 

EST ABLECJMJENTO DE ESTRUCTURA V 

!B RESPONSABILIDAD .. SGA 
:8 

',,.. ... • l .. ' ...... ~ ~ •..• 
[Área: Medio Ambiente jy_ersión:Ol 

~T::.': Buena entura 
all~tn !le El¡!Wat:!Cne> 

Código: P-COL-MA-SGA-01 !Página: 1 de 2 

l. OBJETIVO 

• Determinar un procedimiento que permita establecer la estmctum de soporte para el Sistema de 

Gestión Ambiental en el manejo de residuos sólidos del Proyecto de Exploración Minera 
Colquemayo, estableciendo la responsabilidad y aut01idad del mismo con el fin de asegw·ar la eficacia 
y proveer los recursos necesarios para implementarlo y controlarlo. 

2.ALCANCE 

• Este procedimiento involucra a toda la organización. 

3. REFERENCIA 

• TSO 14001.- Cláusula4.4.1 

4. DEFINICIONES 

' Coor.4in~:~.tl!!r ti!!! Si!!t!!m;~; Es el resppnsai:Jle del fl1antef1Íil1ientp del sistem.a y q11ien fa.cilita los 
indicadores de desempeño del mismo. Es nombrado por la Jefatura del Proyecto con atribuciones 
especificas en el SGA 

5. RESPONSABILIDAD 

• La responsabilidad recae directamente sobre el Jefe del Proyecto de Exploración. 

6. PROCEDIMIENTO 

La Jefatw:a del Proyecrp es ~1 ~e np¡:n!Jra al c()Pr4ina_dor del sistc!ll<!., basándpse .en los criterios de fof!llación, 
expe1iencia y rango organizacional, el cual se encargará de estructurar, implementar, mantener y controlar el 
SGA formalizando la designación por medio de un Memorándum. 
El Coordinador del Sistema de Gestión informará permanentemente al Jefe de Proyecto sobre el estado del 
SGA con el tin de hacer conocer el desempeño del mismo. Para ello se presentarán informes periódicos del 
avance del SGA. 
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ESTABLECIMIENTO DE ESTRUCTURA Y 

lB RESPONSABILIDAD, SGA 
i8 e ,.m. 

¡,.¡ .. ,·q,. .• . ·'. Área: Medio Ambiente jversióm01 
.. wo11 -Buena entura 

Dl\l~lnde~!l!S 

Código: P-COL-MA-SGA-01 Página: 2 de 2 

Las Funciones del El Coordinador del Sistema de Gestión Ambiental son las siguientes: 

• Revisar los Formatos y Registros del SGA. 

• Analizar y Proponer Objetivos y Metas 

• Pr9PPn~r ~! PrPif~mª g~ G~~t!9.~ AmP!~n~J: 
• Controlar el avance de los Objetivos, Metas y Programas. 

• Revisar el programa de capacitaciones y entrenamiento. 

• Verificar el cumplimiento de las leyes y regulaciones vigentes. 

• Proponer alternativas en base al avance del SGA. 

• Asegurar el cumplimiento de los requisitos de IS014001. 
• Administrar la plataforma documentaría del Sistema de Gestión Ambiental 

• Preparar la información que será suministrada a la Jefatura del Proyecto en relación al avance del 
sistema. 

• Mantener operativo el SGA. 

~ C~mtrol:J.r el avance de planes y programa~ est<iblecid()s en ei_SGA. 

• Controlar el avance del dictado de cursos del Plan General de Fmmación. 

El Coordinador del Sistema de Gestión Ambiental depende directamente de la Jefatura del Proyecto tal como 
se muestra en el élrganigrarna. 
La responsabilidad de la generación, revisión y aprobación de la documentación por cada requisito de la norma, 
será definida por el Jefe del Proyecto mediante la Matriz de Responsabilidad. 
La asignación de copias controladas del Sistema de Gestión Ambiental se establece en Lista de Asignación de 
Copias Controladas del SGA. 

7. REGISTROS APLICABLES 

• Registro de Capacitaciones (FP-COR-SE-02.0 1-01 ). -Anexo 07 

PREPARADO POR: REVTSADO POR: APROBADO POR: 

Jefe de Medio Ambiente Coordinador SGA Jefe del Proyecto 
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Fuente: Cmbsaa, 2013 
3.1.4.1.4.2 Competencia, formación y toma de 

conciencia (Requisito 4.4.2 de la norma 
IS014001) 

La organización debe asegurarse de que cualquier persona 
que realice tareas para ella o en su nombre, que 
potencialmente pueda causar uno o varios impactos 
ambientales significativos identificados por la organización, 
sea competente tomando como base una educación, 
formación o experiencia adecuadas, y debe mantener los 
registros asociados. La organización debe identificar las 
necesidades de formación relacionadas con sus aspectos 
ambientales y su sistema de gestión ambiental. Debe 
proporcionar formación o emprender otras acciones para 
satisfacer estas necesidades, y debe mantener los registros 
asociados. La organización debe establecer y mantener uno 
o varios procedimientos para que sus empleados o las 
personas que trabajan en su nombre tomen conciencia de: 
a) la importancia de la conformidad con la política 
ambiental, los procedimientos y requisitos del sistema de 
gestión ambiental; 
b) los aspectos ambientales significativos, los impactos 
relacionados reales o potenciales asociados con su trabajo y 
los beneficios ambientales de un mejor desempeño 
personal; 
e) sus funciones y responsabilidades en el logro de la 
conformidad con los requisitos del sistema de gestión 
ambiental; y 
d) las consecuencias potenciales de desviarse de los 
procedimientos especificados. 
Para que el sistema de gestión ambiental se pueda 
implementar y mantener adecuadamente y sea eficaz es 
fundamental la toma de conciencia y la motivación del 
100% del personal que realiza trabajos en el Proyecto 
Colquemayo; mediante la explicación de los valores 
ambientales de la organización, la comunicación de sus 
compromisos establecidos en la política ambiental, la 
motivación a las personas a aceptar la importancia de 
lograr los objetivos y metas ambientales de los cuales son 
responsables, de tal forma que la organización completa 
sea consciente de la importancia de cumplir con la política, 
con los requisitos del Sistema de Gestión Ambiental, con 
sus funciones y responsabilidades dentro del sistema, de los 
aspectos ambientales significativos y los impactos 
asociados a sus actividades laborales. Se brindó la 

capacitación en manejo de Residuos Sólidos al100 % del 
Personal según el procedimiento No 2, quedando 
documentada mediante dicho procedimiento. 
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TABLA 21. PROCEDIMIENTO N° 02 

ESTABLECIMIENTO E IMPLEMENTACION DEL .B PLAN DE SENSffiiLIZACION, CAP ACIT ACION, 
B FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

~m,:::: ·Buena entura : .. ,.., .. · ...... ~ 
• ~ ~ ... "4 Área: Medio Ambiente lversión:Ol DMslónlh>ElPI<I.tti<ine< 

Código: P-COL-MA-SGA-02 !Página: 1 de 2 

l. OBJETIVO 

• Determinar un procedimiento que permita establecer un plan de formación integral para sensibilizar, 
formar, capacitar y entrenar al personal y contratistas directamente vinculados a los Aspectos 
Ami;Jiental~ti Signifi~ativ9~ (Man~j9 g~ n;:~ig~9~ ~{Jiig9~) 

2.ALCANCE 

• Este procedimiento alcanza a todos las áreas 

3. REFERENCIA 

• ISO 14001.- Cláusula4.4.1 

4. DEFINICIONES 

• Formación.- Consiste en la difusión de conocimientos globales e integrales que permitan elevar el 
nivel de conciencia ambiental de cada trabajador. 

• Capacitación.- Consiste en la difusión de conocimientos específicos de cada uno de los elementos del 
SGA. 

• Sensibilización.- Es un proceso de difusión continua de la Política Ambiental y el SGA. 

• ~n~r~n~mi~Ptt',- ~ ~nª ~ªP~H!itiHti9n nnifl!~ª q\H; imPH~it !g r~gli~~~ién d~ §ÜPJJh\~fQ§ Pliln~ªgg§, 

5. RESPONSABILIDAD 

• La responsabílídad de la planificación y el desarrollo del Man de Formación, recae sobre el t':omité de 
Gestión Ambiental. 

6. PROCEDIMIENTO 

l. El Coordinador del Sistema de Gestión Ambiental detenninará los puestos de trabajo involucmdos 
directa e indirectamente con los Aspectos Ambientales Significativos. De igual fmma detetminará las 
necesidad¡:s de cursos de sensibilización, formación, capacita._ción Q ¡:ntrepllll)ient.Q según se requier<J. 
para cada puesto específico. 

2. El Coordinador del Sistema de Gestión Ambiental propondrá la programación de los cursos, el 
cual deaerá contener lo siguiente' 

• Aspecto Ambiental crítico. 

• Trabajadores 1 Áreas involucradas. 

• Curso de manejo de residuos sólidos. 

• Responsable de la realización del curso. 
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ESTABLECIMIENTO E IMPLEMENTACION DEL 
PLAN DE SENSIBILIZACION, CAPACITACION, B FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

,8 ~1.': Buena. entura 
lto'fH ''fl . .,~ ~•· • ·~ • • Área: Medio Ambiente Verslón:Ol 

llM<lmldeflii/«ll;lono$ 

Código: P-COL-M A-SGA-02 Página: 2 de 2 

3. El Coordinador del Sistema de Gestión Ambiental, una vez aprobado el plan de formación, 
procederá a la distribución correspondiente con el objetivo de asegurar la participación de los 
involucrados. En el caso de no asistir algún personal involucrado, por motivÓs de ausencia en la 
unidad minera o por fuerza mayor, el enclll·gado del área procederá a realizar la capacitación 
respectiva, luego de lo cual comunicará al coordinador del sistema pl!l·a el monitoreo respectivo. 

4. La realización de los cursos contarán con la separatas de los mismos, mecatúsmo de evaluación en 
base vigesimal, en donde si el plllticipante obtiene una calificación por debajo de 11 se procederá a 
programarlo a una nueva capacitación sobre el tema, Juego de Jo cual se efectuará nuevamente la 
evaluación hasta que obtenga una nota igual o superior a 11, esta actividad servirá plll·a asegurar el 
entendimiento del curso. Adicionalmente se procederá tomar examen de Jos cursos y entrega de 

wtifi~l!~P§ ~n lp§ fW§P§ !.1M~ §ffin pp§ip!~§· 

5. El Plan de Formación busca hacer conscientes a los miembros de cada nivel o función relevante de: 

• Importancia del cumplimiento de la Política Ambiental. 
• Importancia del cumplimiento de Procedimientos y Requisitos del Proyecto Colquemayo. 
• Impactos Ambientales significativos de las actividades, productos y servicios. 
• Funciones, responsabilidades legales y de otra índole de cada nivel para los procesos y 

etapas del SGA. 
• Información de Planes de Emergencia y Capacidad de Respuesta. 
• Consecuencias del incumplimiento de los Procedimientos y las Instrucciones de Trabajo. 

6. El Coordinador del Sistema de Gestión Ambiental archivará las actas de capacitación (FP-COR
SE-02.01-01) de los cursos dictados y procederá a la actualización de los registros de avance del 
dictado de cursos. 

7. El Comité de Gestión Ambiental procederá a designar al personal que evalúe a los trabadores sobre 
el entendimiento del pasaporte ambiental, en caso de ser ·satisfactoria la evaluación se colocará el 
sello, fecha y firma en el cuadro con-espondiente, ello pennitirá llevar un control sobre el nivel de 
entendimiento del personal evaluado. 

7. REGISTROS APLICABLES 

• Registro de Capacitaciones {FP-COR-SE-02.01-01).- Anexo 07 

PREPARADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

Jefe de Medio Ambiente Coordinador SGA Jefe del Proyecto 

Fuente: Cmbsaa, 2013 
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3.1.4.1.4.3 Comunicación (Requisito 4.4.3 de la norma 
18014001) 

En relación con sus aspectos ambientales y su sistema de 
gestión ambiental, la organizacwn debe establecer, 
implementar y mantener uno o varios procedimientos para: 

a) la comunicación interna entre los diversos niveles y 
funciones de la organización; 
b) recibir, documentar y responder a las comunicaciones 
pertinentes de las partes interesadas externas. 

La organización debe decidir si comunica o no 
externamente información acerca de sus aspectos 
ambientales significativos y debe documentar su decisión. 
Si la decisión es comunicarla, la organización debe 
establecer e implementar uno o varios métodos para realizar 
esta comunicación externa. 

El proyecto de Exploración Colquemayo, ha elaborado 
un procedimiento de comunicación, participación y 
consulta, tanto para la comunicación interna entre los 
distintos niveles y funciones de la organización. 

El proyecto de Exploración Colquemayo ha preferido no 
comunicar externamente información acerca de sus 
aspectos ambientales significativos, por ser un sistema 
joven y requiere de tiempo poder sensibilizar a la 
comunidad aledaña de tal forma que no exista una 
conceptualización errónea y futuros problemas sociales, 
La comunicación se documentara y se realizara en 
función al procedimiento N° 3 
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TABLA 22. PROCEDIMIENTO N93 

COMUNJ(!\CJQN~~ B 
:a ·~'= · Buena entura !Área: Medio Ambiente lversión:Ol 

Ct:IUI <:,_ ·•· ti~OündoEipia'aclones .. 
i!Jágina: 1 de 1 Código: P-COL-MA-SGA-03 

1. OBJETIVO 

• Detetmina:r un procedimiento para las comunicaciones ambientales entre las diferentes áreas 
del Proyecto de Exploración Colquemayo. 

2.ALCANCE 

• Toda_s la.s l\J·~as. 

3. REFERENCIA 

• ISO 14001.- Cláusula 4.4.3 

4. DEFINICIONES 

• Memorándum.- Constituye una comunicación interna. 

5. RESPONSABILIDAD 

• La responsabilidad de las comunicaciones ambientales internas recae sobre los representantes 

de cada área de la organización. 

6. PROCEDIMIENTO 

l. En los casos relativos a documentos del SGA se confeccionará de acuerdo al procedimiento para 
el Control de Documento; la administración estará a cargo del Coordinador del Sistema. 
2. Cualquier comunicación ambiental emitida será copiada al Coordinador del Sistema, indicando su 
prioridad, fecha y responsable. El Coordinador del Sistema deberá comunicar al .Tefe del Proyecto la 
performance ambiental de la organización. 
3. Los tipos de comunicación interna a emitirse son: 

CotTeo Electrónico. 

• Memorándums. 

• Registro de Reunión/Capacitación/Auditoria. (FP-COR-SE-02.01-01) 

• Informes y Otros (referencias, solicitudes, etc.) 

4, Jo.l!§ ~pm].!yi~;ª~jpn~s il:tternfls s!;f<Íl'l ¡¡n;biv¡~dªti f!JIT~!l\tiv~~m~ ~!1 hl PhllfltQrnH\ d9fW!n~nt!\!i¡¡ 
del SGA. 

7. REGISTROS APLICABLES 

• Re gis u-o de Capacitaciones (FP-COR-SE-02.0 1-01 ). -Anexo 07 

PREPARADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

Jefe de Medio Ambiente Coordinador SGA Jefe del Proyecto 

Fuente: Cmbsaa, 2013 
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3.1.4.1.4.4 Documentación (Requisito 4.4.4 de la norma 
IS014001) 

La documentación del sistema de gestión ambiental debe 
incluir: 
a) la política, objetivos y metas ambientales; 
b) la descripción del alcance del sistema de gestión 
ambiental; 
e) la descripción de los elementos principales del sistema 
de gestión ambiental y su interacción, así como la 
referencia a los documentos relacionados; 
d) los documentos, incluyendo los registros requeridos en 
esta Norma Internacional; y 
e) los documentos, incluyendo los registros determinados 
por la organización como necesarios para asegurar la 
eficacia de la planificación, operación y control de 
procesos relacionados con sus aspectos ambientales 
significativos. 

El proyecto de Exploración Colquemayo en 
cumplimiento de este requisito de la norma ha 
establecido la siguiente documentación del sistema: 

• Política Ambiental. 
• Programas de Gestión Ambiental Aspectos 

Ambientales Significativos. 
• Procedimientos. 
• Procedimientos Escrito de Trabajo Seguro -

Instructivos (PETS). 
• Requisitos legales. 

Toda esa información se encuentra dentro del trabajo 
de investigación desde el capítulo 11 y Anexos 
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3.1.4.1.4.5 Control de documentos (Requisito 4.4.5 de la 
norma IS014001) 

Los documentos requeridos por el sistema de gestión 
ambiental y por esta norma internacional se deben 
controlar. Los registros son un tipo especial de documento 
y se deben controlar de acuerdo con los requisitos 
establecidos en el apartado 4.5.4. La organización debe 
establecer, implementar y mantener uno o varios 
procedimientos para: 
a) aprobar los documentos con relación a su adecuación 
antes de su emisión; 
b) revisar y actualizar los documentos cuando sea 
necesario, y aprobarlos nuevamente; 
e) asegurarse de que se identifican los cambios y el estado 
de revisión actual de los documentos; 
d) asegurarse de que las versiones pertinentes de los 
documentos aplicables están disponibles en los puntos de 
uso; 
e) asegurarse de que los documentos permanecen legibles 
y fácilmente identificables; 
f) asegurarse de que se identifican los documentos de 
origen externo que la organización ha determinado que 
son necesarios para la planificación y operación del 
sistema de gestión ambiental y se controla su distribución; 
y g) prevenir el uso no intencionado de .documentos 
obsoletos, y aplicarles una identificación adecuada en el 
caso de que se mantengan por cualquier razón. 

Este requisito de la norma busca básicamente que la 
información sea disponible en: 

• En el lugar correcto. 

• En el tiempo correcto. 

• En la revisión correcta. 

Para ello Compañía El Proyecto de Exploración 
Colquemayo ha elaborado un procedimiento P-COL
MA-SGA-04 "Control Documentario", para la correcta 
administración documentaría dentro del Sistema de 
Gestión Ambiental, teniendo como premisa que el 
objetivo principal del Proyecto de Exploración 
Colquemayo es la implementación efectiva del Sistema 
de Gestión Ambiental y sobre el desempeño ambiental 
y no en un sistema de control de documentos 
complejos. 

Se realizará en función al procedimiento N° 4 
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TABLA 23. PROCEDIMIENTO N° 04 

CONTROL DOCUMENTARlO B 8 
C"'P'i'lt lt:I.H••of,. '. 'Área: M~~j_o Ambi~nte IY~r$h1n:Ol do M!nit Buena entura 

'DM$1í:nlle€>¡lloramones 

Código: P-COL-MA-SGA-04 !Página: 1 de 3 

t. OBJETIVO 

• Establecer las actividades a seguir para administrar y controlar la documentación del Sistema 
deSGA. 

2.ALCANCE 

3. REFERENCIA 

• ISO 14001 .-Cláusulas: 4.4.4 

• DS N° 055-2010-EM.- Reglamento de Seguridad e Higiene Minera 

• Política de Segm;dad, Salud y Medio Ambiente. 

4. DEFINICIONES: 
Manual: Documento que especifica la forma de administrar una organización. 
El Manual puede variar en cuanto a detaJJe y formato para adecuarse al tamaño y complejidad 
de cada organización en particular. 
Procedimiento: Descripción específica para Jlevar a cabo una actividad o un proceso. 
Instrucción: Documento que detalla la forma de desarrollar una actividad específica en un 
proceso determinado, puede incluir gráficos, esquemas, dibujos, fotografías, etc. Para ayudar a 
la comprensión del usuario. 
Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades 
desempeñadas. 
Formato: Es un documento en el que se consignarán datos como resultado de una veriíícación 
o control, convirtiéndose de esa manera en un registro. 
Copia Controlada.- Aquella que posee un código numeral asociado y de la cual solo existe un 
original. 
Documento Externo.- Son aquellos documentos que se emplean en los procesos del sistema, 
pero cuyo origen es externo, en esta categotia se considera por ejemplo a: las normas técnicas, 
leyes, manuales de equipos, etc. 

5. RESPONSABILIDADES: 

• El Coordinador del SGA, es el responsable de administrar la documentación. 

6. PROCEDIMIENTO 
6.1 Solicitud de Elaboración y/o Modiíicación: 

Cualquier persona que fi)Jma parte del sistema puede plantear la elaboración o modificación de un 
documento, el mismo que será solicitado al coordinador del Sistema, adjuntando un borrador del 
documento. 
El coordinador del sistema verificará el documento para su aprobación o rechazo, en caso de 
aprobación se procederá a la asignación del código correspondiente e inclusión en el sistema de 
ser un documento nuevo, caso contrario se asignará el número de revisión correspondiente. Si el 
documento no es aprobado, el coordinador del sistema remitirá el documento en donde se explica 
el motivo del rechazo al solicitante. 
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8 
¡,&¡ .. , .• ¡ .. 

CONTROL DOCUMENT ARIO B 
······'·- Área: Medio Ambiente j\rersfón:01 

~":.: Buena 'lnítura 
a.l-ónt*'~.,. 

Código: P-COL-MA-SGA-04 !Página: 2 de 3 

6.2 Registro y Distribución 
El coordinador del sistema registrará el documento en la Lista maestra de registros (FP-COR-
02.01-01). El coordinador del sistema entregará Copia Controlada del documento registrando la 
ii1ma de Jos usuarios, en la Lista de Distribución de Documentos (FP-COR-01.01-03) . 

. 6.3 Revisión Periódica 
Todos los documentos del Sistema deSGA, deberán ser revisados por lo menos 01 vez cada 02 

años, para asegurar la adecuación óptima de las actividades, productos y servicios de la 
orl?anización. 

6.4 Cambios en documentos 
Los cambios en los documentos modificados se evidencian colocando un resumen del último 
cambio en la parte final del documento. 

6.5 Estructura de la Documentación: 

E~tr¡~~mra ele JI!~ Pr11~~climj~~t11$ 
Título 
Área, Versión, Código Pagina, Página 
Objetivo 
Alcance 
Referencias 
Definiciones 
Responsables 
Procedimiento 
Registros Aplicables 

Pr~p¡¡r¡¡cl(), llevis¡¡clo, J\.pr()b_at:Jo 

Estructu1·a de las Instrucciones de Trabajo 
Título 
Área, Versión, Código Pagina, Página 
Objetivo 
Alcance 
Referencias 
Definiciones 
Responsables 

?n>f~<!hni~ll!P 
Registros Aplicables 
Preparado, Revisado, Aprobado 

Registros 
Los Registros del SGA, serán estructurados de acuerdo a las necesidades de cada procedimiento o 
requerimiento del sistema, considerando indispensablemente lo siguiente: 
Título 
Código, versión 
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CONTROL DOCUMENTARlO 8 t 
i,1 •• '., ~- ~ .~ ....... 

jÁrea: Medio Ambiente jversión:Ol ~·~~ 'Suena entura 
Oh! !Ión de f¡¡JI<udot~ 

Código: P-COL-MA-SGA-04 jPágina: 3 de 3 

6.6 Codificación de la Documentación 

El coordinador del sistema asignará un código para cada documento aprobado de acuerdo a lo 
siguiente: 

P-COL-MA-SGA- YY 
Dónde: 

P: Procedimiento 

COL : Siglas del Pmyecto Colquemayo 

SGA : Sistema de Gestión Ambiental 

\'Y Numero de Formato 

6. 7 Revisión de la Documentación 

Se procederá a colocar un número correlativo de acuerdo a cada revisión del documento, 
considerando que un documento nuevo empieza con la revisión cero. Ejemplo: Versión 01, 
Versión 02, etc. 

7. REGISTROS APLICABLES 

Lista de Distribución de Documentos (FP-COR-01.01-03). -Anexo 08 

Lista maestra de registros (FP-COR-02.01-01).- Anexo 09 

PREPARADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

Jefe de Medio Ambiente Coordinador SGA Jefe del Proyecto 

Fuente: Cmbsaa, 2013 
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3.1.4.1.4.6 Control operacional (Requisito 4.4.6 de la 
norma IS014001) 

La organización debe identificar y planificar aquellas 
operaciones que están asociadas con los aspectos 
ambientales significativos identificados, de acuerdo con su 
política ambiental, objetivos y metas, con el objeto de 
asegurarse de que se efectúan bajo las condiciones 
especificadas, mediante: 
a) el establecimiento, implementación y mantenimiento de 
uno o varios procedimientos documentados para controlar 
situaciones en las que su ausencia podría llevar a 
desviaciones de la política, los objetivos y metas 
ambientales; y 
b) el establecimiento de criterios operacionales en los 
procedimientos; y 
e) el establecimiento, implementación y mantenimiento de 
procedimientos relacionados con aspectos ambientales 
significativos identificados de los bienes y servicios 
utilizados por la organización, y la comunicación de los 
procedimientos y requisitos aplicables a los proveedores, 
incluyendo contratistas. 

Los controles operacionales pueden ser de varias formas, 
como por ejemplo procedimientos, instrucciones de 
trabajo, controles físicos, uso de personal con formación 
o cualquier combinación de éstos. 

El control operacional se realizara en función al 

procedimiento N° 5 y Procedimientos Escritos de 
Trabajo Seguro (PETS) que se encuentran en el anexo. 
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TABLA 24. PROCEDIMIENTO N° 05 

CONTROL OPERACIONAL B 8 
llfto.t.·•J ...... 

Área: Medio Ambiente Jyersión:Ol 
~ilí"r! ·Buena' entura 

~slón.r.l!1jlii ... IC!ieS 

Código: P-COL-MA-SGA-05 !Página: 1 de 1 

l. OBJETIVO 
Establecer el proceso para realizar el Control Operacional de los aspectos ambientales significativos 
identificados en el SGA del manejo de los residuos sólidos con el fin de: 

• Desarrollar procedimientos que permitan el control operacional sobre los aspectos ambientales 
significativos. 

2. ALCANCE 

• Este procedimiento involucra a todas las áreas del Proyecto de Exploración Minera 
Colquemayo, incluyendo procedimientos documentados de trabajo específicos asociados a 
registros concretos que permitan hacer un conu·ol operacional efectivo en concordancia con la 
Política Ambiental, los objetivos y las metas. 

3. REFERENCIA 

• Política de Seguridad y Salud Ocupacional y Medio Ambiente. 
• ISO 14001.- Cláusulas: 4.4.6 

4. DEFINICIONES: 
• Desempeño Ambiental: Resultados mensurables del Sistema de Gestión Ambiental, relativos 

a un control por parte de una organización de sus Aspectos Ambientales Signitícativos en 
función de su política, objetivos y metas ambientales. 

5. RESPONSABILIDADES: 

• La responsabilidad recae directamente sobre cada responsable del aspecto ambiental 
significativo y el proceso de verificación de la eficacia de los controles adoptados recae en el 
Coordinador del sistema. 

6. PROCEDIMIENTO 
Los Procedimientos de Trabajo Seguro (Anexo 11) que permiten desarrollar el Control Operacional sobre 
cada Aspecto Ambiental significativo se definen a continuación: 
Áreas de medio Ambiente: 
Segregación de Residuos P-COL-MA-SGA-01.01 
Recojo de Residuos Orgánicos P-COL-MA-SGA-02.01 
Recojo de Residuos Vidrios y Metálicos P-COL-MA-SGA-03.01 
Recojo de Residuos Papel, Cartón y Plásticos P-COL-MA-SGA-04.01 
Recojo de Residuos Peligrosos P-COL-MA-SGA-05.01 
Todos las Instrucciones de Trabajo, serán debidamente distribuidas mediante copia controlada al usuario 
directo de las mismas y al responsable de la ejecución a través del. 
7. REGISTROS APLICABLES 

• Lista de Distribución de Documentos (FP-COR -0 l. O 1-03 ). - Anexo 08 

PREPARADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

Jefe de Medio Ambiente Coordinador SGA Jefe del Pro~e.,to 

Fuente: Cmbsaa, 2013 
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3.1.4.1.4.7 Preparación y respuesta ante emergencias 
(Requisito 4.4.7 de la norma IS014001) 

La organización debe establecer, implementar y mantener 
uno o varios procedimientos para identificar situaciones 
potenciales de emergencia y accidentes potenciales que 
pueden tener impactos en el medio ambiente y cómo 
responder ante ellos. La organización debe responder ante 
situaciones de emergencia y accidentes reales y prevenir o 
mitigar los impactos ambientales adversos asociados. La 
organización debe revisar periódicamente, y modificar 
cuando sean necesarios sus procedimientos de preparación 
y respuesta ante emergencias, en particular después de que 
ocurran accidentes o situaciones de emergencia. La 
organización también debe realizar pruebas periódicas de 
tales procedimientos, cuando sea factible. 

Se realizará en función al procedimiento N° 6, y se 
encuentra documentada. 
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TABLA 25. PROCEDIMIENTO N° 06 

PREPARACTON Y RESPUESTA ANTE B :e EMERGENCIAS 
; .. , .... ¡ •. ..... ~rea: Medio Ambiente lversión:Ol 

~"i:: Buena . entura 
l)lv{J!odetí¡JI«~ 

Código: P-COL-MA-SGA-06 jPágina: 1 de 3 

l. OBJETIVO 

El objetivo p1incipal de este procedimiento es ejecutar un seguimiento y aplicación de la prevención 
de accidentes y enfe1medades ocupacionales generadas por el Manejo de los Residuos Sólidos en el 

proyecto de exploración Colquemayo. 

2. ALCANCE 

• Este procedimiento involucra a todo las áreas. 

3. REFERENCIA 

• Política de Seguridad, Salud y Medio Ambiente. 

• ISO 14001.- Cláusulas: 4.4.7 

4. DEFINICIONES: 

Emergencia.- Situación peligrosa, riesgosa o no deseada que requiere respuesta inmediata 

especialmente en los siguientes casos: 

• Derrames Sustancias Peligrosas.- Cuando la fuga o derrame no puede ser controlada o 
contenida inmediatamente utilizando los recursos disponibles y se requiere de EPP e 
instrumentos especiales y el entrenamientos respectivo. 

5. RESPONSABILIDADES: 

La responsabilidad pJincipal de la aplicación de este procedimiento debe ser asumida por el 

Encargado de Medio Ambiente del proyecto, quien deberá contar con los recursos necesarios para 

llevarlo a cabo. 

6. PROCEDIMIENTO 

Prevención de incidentes 
)l> Transpone a los almacenes temporales o a su disposición final 

En los diferentes puntos de almacenamiento intermedio, la responsabilidad de la prevención 

recae en los trabajadores que laboran en el entorno, y las medidas que ellos deben tomar en 

cuenta son: 

• Respetar la clasificación de los residuos en los cilindros de colores. 

• Mantener el área despejada y con libre acceso. 

• Mantener el orden. 

• Mantener los cilindros tapados. 

• Conocer ia ciasítlcación para disponer Íos residuos sóiidos adecuadamente. 

• Conocer los procedimientos a seguir en caso de una emergencia. 
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PREPARACION Y RESPUESTA ANTE ·a :t EMERGENCIAS 
: t-t~l • ~ ,._. ~ --.- .1; •• " ~rea: Medio Ambiente lversión:Ol 

f.<~m¡:aNI 
lit Nlntt Buena" entura 

jPágina: 2 de 3 
OM!!iónde~l"w:!onos 

Código: P-COL-MA-SGA-06 

En el transporte de los residuos a la disposición final, el personal que ejecuta el trabajo de recojo 
y traslado a su disposición final es el responsable de observar las siguientes medidas: 

• La camioneta de transpone de residuos sólidos debe encontrarse en perfecto estado y no 
debe utilizarse para el trasporte de personas. 

• Debe tener conocimiento de los procedimientos a seguir durante una emergencia mientras 
ejecuta su trabajo. 

• El traslado de los residuos sólidos debe ejecutarse conjuntamente con los cilindros. 
• Observar el uso correcto de los Equipos de Protección Personal durante el desarrollo de la 

labor. 
• El transporte utilizado debe cumplir con la documentación exigida por el Proyecto para tal 

fin. 

}o Medidas de seguridad en el Centro de Acopio 

El personal que realiza el transpone de los residuos será responsable del mantenimiento del 
orden y limpieza en el Centro de Acopio, y de reportar si las condiciones en el punto de 
recolécciófi de i'eSiduos cUtliplefi cofi los ctiterios de seguridad: 

• Vías de acceso despejadas. 
• El personal que se encuentra trabajando allí debe contar con todo el Equipo de Protección 

Personal adecuado. 
• El relleno debe contar con un cerco de separación para evitar que otras personas ajenas al 

Proyecto tengan acceso a este relleno. 

Prevención de enfermedades ocupacionales 

El personal expuesto que realiza el traslado, segregación y disposición de Jos residuos debe contar con 
un EquÍpo de Protección Personai adecuado, así como con la capadta:d6n adecuada para su uso 
correcto. También, deberán estar capacitados en lo referente al conocimiento de los principales riesgos 
asociados al Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos. 
En el caso del personal que realiza el traslado y segregación de Jos residuos sólidos, deberán contar 
con: 

• Casco de seguridad. 
• Lentes de Seguridad. 
• 'Respirador de media cara con cartuchos para vapores ácidos y gases orgánicos. 
• Botas de seguridad. 
• Guantes de neopreno. 
• Mameluco de trabajo. 

Capacitación al personal de manejo de residuos 

El personal deberá ser capacitado en prevención de accidentes y prevención de enfetmedades 
ocupacionales derivadas del manejo de residuos sólidos. 
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PREP ARACION Y RESPUESTA ANTE 

'8 ) EMERGENCIAS 
h~'l•t. "~-· ~ ... ··-'~·~ ¡Área: Medio Ambiente 

<:om~ ·. 

jVersión:Ol • "'"" Buena , entura 
llMsi(m de !,plor.r:lom 

Código: P-COL-MA-SGA-06 jPágina: 3 de 3 

Las charlas a todo al personal deben comprender: 

• Cómo actuar fi·ente a un accidente personal. 
• Procedimientos para controlar un derrame. 
• Los riesgos de la salud y seguridad inherentes a la labor. 
• Ei correcto uso de Íos Equípos de Proteccí6n PersonaL 
• Procedimientos de Trabajo Seguro. 

7. REGISTROS APLICABLES 

• Registro de Capacitaciones (FP-COR-SE-02.01-01) -Anexo 07 

• Registro de Simulacw (FP-COR-SEG-06.01-01)- Anexo 10 

PREPARADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

Jefe de Medio Ambiente Coordinador SGA Jefe del Proyecto 

Fuente: Cmbsaa, 2013 
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3.1.4.1.5 Verificación (Requisito 4.5 de la norma IS014001) 

3.1.4.1.5.1 Seguimiento y medición (Requisito 4.5.1 de la 
norma IS014001) 

La organización debe establecer, implementar y mantener 
uno o varios procedimientos para hacer el seguimiento y 
medir de forma regular las características fundamentales de 
sus operaciones que pueden tener un impacto significativo 
en el medio ambiente. Los procedimientos deben incluir la 
documentación de la información para hacer el seguimiento 
del desempeño, de los controles operacionales aplicables y 
de la conformidad con los objetivos y metas ambientales de 
la organización. 
La organización debe asegurarse de que los equipos de 
seguimiento y medición se utilicen y mantengan calibrados 
o verificados, y se deben conservar los registros asociados. 

Se tiene un control mensual de la generación de los 
residuos sólidos, según la clasificación de la NTP 900.058 
2005. 

3.1.4.1.5.2 Evaluación del cumplimiento legal (Requisito 
4.5.2 de la norma IS014001) 

La organización debe mantener los registros de los 
resultados de las evaluaciones periódicas. 
La organización debe evaluar el cumplimiento con otros 
requisitos que suscriba. 
La organización debe mantener los registros de los 
resultados de las evaluaciones periódicas. 

Para cumplir con este requisito primero se procede a 
revisar todos los aspectos ambientales del Proyecto de 
Exploración Colquemayo, y en función a estos se 
identifica la normativa aplicable para cada aspecto 
ambiental, teniendo como premisa de normativa los 
siguientes: 

• NTP 900.058 2005. 
• Norma ISO 14001:2004. 
• Ley General de Residuos Sólidos (27314). 
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3.1.4.1.5.3 No conformidad, acción correctiva y acción 
preventiva (Requisito 4.5.3 de la norma 
IS014001) 

La organización debe establecer, implementar y mantener 
el seguimiento de las no conformidades reales y 
potenciales y tomar acciones correctivas y acciones 
preventivas. 

Se viene haciendo seguimiento del Proceso de Manejo 
de Residuos Sólidos, con el fin de ver si existen no 
conformidades, mediante inspecciones, y ver qué 
medidas tomar con respecto a las no conformidades 
encontradas. 

3.1.4.1.5.4 Control de los registros (Requisito 4.5.4 de la 
norma IS014001) 

La organización debe establecer y mantener los registros 
que sean necesarios, para demostrar la conformidad con 
los requisitos de su sistema de gestión ambiental y de esta 
Norma Internacional, y para demostrar los resultados 
logrados. 
La organización debe establecer, implementar y mantener 
uno o varios procedimientos para la identificación, el 
almacenamiento, la protección, la recuperación, el tiempo 
de retención y la disposición de los registros. 
Los registros deben ser y permanecer legibles, 
identificables y trazables. 

Dentro del control de registros tenemos la información 
desde la página 42, donde encontramos todos los 
Procedimiento generados para el sistema de gestión 
ambiental, también podemos encontrar formatos, 
procedimientos y PETS desde el anexo 5, contando con 
el más importante, el formato FP-COR-02.01-01 LA 
LISTA MAESTRA DE REGISTROS. 
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TABLA 26. FORMATO "LISTA MAESTRA DE REGISTROS" 

·B USTA MAESTRA DE REGISTROS 
:::-:= •u•"• e111t~t• FP-COR-Q2.01.01 v-o1 

__ ...,._ 

ÁREA: MEDIO AMBIENTE 

CÓDIGO TfTUlO 
TIEMPO DE 

DISPOSICIÓN 
CONSERVACIÓN 

~ --~--· ~-~- .. ~ ~-~--· ·~~ ---~~---

P-COL-MA-SGA-01 Establecimiento, estructuras y responsabilidades- SGS 1 añomáx. Almacén 

P-COL-MA-SGA-02 
Establecimiento e implementación del plan de 
sensibilización, capacitación, formación y entrenamiento. 1 año máx. Almacén 

P-COL-MA-SGA-03 Comunicaciones 1 año máx. Almacén 

P-COL-MA-SGA-04 Control documentaría 1 año máx. Almacén 

P-COL-MA-SGA-05 Control Operacional 1 año máx. Almacén 

P-COL-MA-SGA-06 Preparación y respuesta ante emergencias 1 año máx. Almacén 

F-COL-MA-Ql Ficha de Control mensual de Residuos Sólidos 5 años Almacén 

FP-COR-01.01-03 lista de distribución de documentos 1 año máx. Almacén 

FP-COR-02.01-01 lista maestra de Registros 1 año máx. Almacén 

FR-COR-SEG-06.01-01 Registro de Simulacros S años Almacén 

FP-COR-SEG-02.01-01 Registro de asistencia S años Almacén 

PET -COL-MA-SGA-01.01 Segregación de Residuos Sólidos 1 año máx. Almacén 

PET-COL-MA-SGA-02.01 Recojo de Residuos Orgánicos 1 año máx. Almacén 

PET-COL-MA-SGA-03.01 Recojo de Residuos Vidrio y Metal 1 añomáx. Almacén 

PET-COL-MA-SGA-04.01 Recojo de Residuos Papel, Cartón y Plásticos 1 año máx. Almacén 

PET-COL-MA-SGA-05.01 Recojo de Residuos Peligrosos 1 año máx. Almacén 

Fuente: cmbsaa. 2013 
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D 
14001:2004 

ISO 
14001:2004 

3.1.4.1.5.5 Auditoría interna (Requisito 4.5.5 de la 
norma 18014001) 

La organización debe asegurarse de que las auditorías 
internas del sistema de gestión ambiental se realizan a 
intervalos planificados para: 
a) detenninar si el sistema de gestión ambiental: 

1) es confmme con las disposiciones planificadas para 
la gestión ambiental, incluidos los requisitos de esta 
Norma Internacional; y 
2) se ha implementado adecuadamente y se mantiene; y 

b) proporcionar información a la dirección sobre los 
resultados de las auditorías. 
La organización debe planificar, establecer, implementar y 
mantener programas de auditoría, teniendo en cuenta la 
importancia ambiental de las operaciones implicadas y los 
resultados de las auditorías previas. 

Las auditorías internas del Sistema de Gestión 
Ambiental para un sistema joven como el del Proyecto 
de Exploración Colquemayo debería realizarse a 
intervalos semestrales, con la finalidad de conocer el 
estado de conformidad de la gestión y las 
oportunidades de mejora de la organización. 

Tabla 27 
Cronograma de Auditorías Internas 

4.3 Planificación 

4.4 Implementación y 
Operación 

4.5 Verificación 

4.6 Revisión por la 
dirección 

Diciembre 

Fuente: Elaboración Propia. 2013 

OBS. En las platafonnas de Perforación falta estandarizar 
cilindros. 
OBS. Mejorar el cumplimiento de los procedimientos. 
OBS. Las personas no utilizan los Equipos de Protección 
Personal adecuado para el manejo de residuos sólidos. 
OBS. Mala clasificación de los residuos sólidos. 
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Para el levantamiento de las no conformidades y 
observaciones se realizó un plan de acción para su 
levantamiento y verificación de tal forma de estar 
preparados para la Revisión por la Dirección. 

3.1.4.1.6 Revisión por la Dirección 

La alta dirección debe revisar el sistema de gestión 
ambiental de la organización, a intervalos planificados, para 
asegurarse de su conveniencia, adecuación y eficacia 
continuas. Estas revisiones deben incluir la evaluación de 
oportunidades de mejora y la necesidad de efectuar cambios 
en el sistema de ges.tión ambiental, incluyendo la política 
ambiental, los objetivos y las metas ambientales. Se deben 
conservar los registros de las revisiones por la dirección. 
Los elementos de entrada para las revisiones por la 
dirección deben incluir: 
a) los resultados de las auditorías internas y evaluaciones de 
cumplimiento con los requisitos legales y otros requisitos 
que la organización suscriba. 
b) las comunicaciones de las partes interesadas externas, 
incluidas las quejas. 
e) el desempeño ambiental de la organización. 
d) el grado de cumplimiento de los objetivos y metas. 
e) el estado de las acciones correctivas y preventivas. 
f) el seguimiento de las acciones resultantes de las 
revisiones previas llevadas a cabo por la dirección. 
g) los cambios en las circunstancias, incluyendo la 
evolución de los requisitos legales y otros requisitos 
relacionados con sus aspectos ambientales. 
h) las recomendaciones para la mejora. 
Los resultados de las revisiones por la dirección deben 
incluir todas las decisiones y acciones tomadas relacionadas 
con posibles cambios en la política ambiental, objetivos, 
metas y otros elementos del sistema de gestión ambiental, 
coherentes con el compromiso de mejora continua. 

Se tiene programado una revisión de la Alta Dirección 
para el mes de Diciembre, para la preparación de un 
Informe a fin de actualizar el Sistema de Gestión 
Ambiental para el año 2014, ver las mejoras, las no 
conformidades, las faltas a los requisitos legales, las 
fallas que se podría encontrar en el primer ciclo de la 
Implementación del Sistema de Gestión Ambiental, al 
ser un Sistema muy Joven, a fin de ver las acciones 
correctivas a aplica. 
A medida que el sistema va madurando se tendrán 
muchas más fortalezas y mejorará el desempeño. 
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3.2 DISCUSIONES. 

• La identificación y cuantificación de los residuos sólidos del 

Proyecto de Exploración minera Colquemayo nos ayudó en la 
identificación de los Aspectos Ambientales, ver las características 

de todos los residuos sólidos que se genera en el proyecto, 

identificar las áreas generadoras de los residuos sólidos, de esta 
forma podemos saber a qué tipo de residuos nos estamos 

exponiendo. 

Con el proceso de identificación y cuantificación de los residuos 

sólidos se obtuvo y generó información, los cuales quedaron 
documentados en esta investigación, información útil para la 

implementación del Sistema de Gestión Ambiental en el Manejo 
de Residuos Sólidos según el requisito 4.4.4 (Documentación) 

• Como parte de una buena gestión ambiental es contar con un Plan 
de Manejo de Residuos Sólidos, mediante una matriz en el cual se 

mencionan las medidas a implementar como mejora en el sistema 
de gestión ambiental para el proceso del manejo de los residuos 

sólidos, así mismo es parte del Requisito 4.4.4 (Documentación), 
la cual fue será revisada por la alta dirección Requisito 4.6 

(Revisión por la dirección). 

• El sistema de gestión ambiental implementado tienen como 

objetivo minimizar los impactos ambientales generados por el mal 
manejos de estos. Teniendo una mejora continua en el proceso y 
el tiempo. El sistema de gestión ambiental ISO 14001 que es el 
sistema implementado, especifica requisitos para un sistema de 
gestión ambiental que le permita a una organización desarrollar e 
implementar una política y objetivos que tengan en cuenta los 
requisitos legales y la información sobre los aspectos ambientales 

significativos. Un sistema de este tipo permite a una organización 

desarrollar una política ambiental, establecer objetivos y procesos 

para alcanzar los compromisos de la política, tomar las acciones 

necesarias para mejorar su rendimiento y demostrar la 

conformidad del sistema. 

• Para el díagnostico Inicial del Manejo de los Residuos Sólidos fue 
muy importante realizar la Clasificación y Cuantificación de los 
Residuos Sólidos dentro del Proyecto y ver cual es el 
comportamiento ambiental de las diferentes áreas. 
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• El Plan de Manejo de Residuos Sólidos es importante en la 
gestión de estos, pero tiene una mejor eficacia si se cuenta con un 
Sistema de Gestión en los Residuos Sólidos, ya que el modelo de 
Sistema de Gestión Ambiental cuenta con un proceso de mejora 
continua. 

• Se implementó el Sistema de Gestión Ambiental para el Manejo 
de los Residuos Sólidos, logrando aplicar los requisitos de 
Implementación y Operación (4.4) y Verificación (4.5), según la 
Norma Internacional ISO 14001. 

• Se logró la implementación el Primer Ciclo del Sistema de 
Gestión en el Manejo de Residuos Sólidos, minimizando los 
impactos ambientales que eran generados por el mal manejo de 
estos, mediante la implementación de los requisitos de la Norma 
Internacional ISO 14001, si bien es cierto el Sistema de Gestión 
Ambiental para Residuos Sólidos es muy Joven por ser el primer 
ciclo de Implementación, a medida que el Sistema va madurando 
se obtendrán mejores resultados, y se mejorará el desempeño de 
este. 

3.3 CONCLUSIONES. 

• La Clasificación y cuantificación de los residuos sólidos es el 
inicio de la Planificación (Requisito 4.3) del Sistema de Gestión 
Ambiental ya que identificamos los aspectos ambientales que 
generan los residuos sólidos en la actividad de Exploración 
Minera, separando los aspectos ambiental significativos en tres 
(03) grupos, l. Generación de residuos sólidos de ámbito 
municipal, que abarca campamento, comedores y oficinas 
administrativas, 2. Generación de residuos sólidos de ámbito no 
municipal - no peligrosos, que abarca plataformas de 
perforación, sala de logueo, cortadora de testigos, almacén y 
tópico, y finalmente la 3. Generación de residuos sólidos de 
ámbito no municipal - peligrosos, que abarca plataformas de 
perforación, sala de logueo, cortadora de testigos, almacén y 
tópico. 

En la Clasificación de los residuos sólidos municipales, se 
encontraron 14 tipos diferentes de residuos sólidos, los cuales 
cuentan con características domésticas y comerciales: Orgánicos, 
Plásticos, Vidrios, Papeles, Metálicos y Generales, todos estos 
generados en los comedores y campamento. De acuerdo a sus 
características de peligrosidad y no peligrosidad, en la 
Clasificación de los residuos sólidos no municipales, se puede 
evidenciar que los residuos de mayor generación son los 
Inflamables, haciendo un total del 48% del total de los residuos 
generados, la segunda característica de peligrosidad es la 
Toxicidad con un porcentaje del 41%, en el tercer lugar tenemos 
los residuos Patógenos, con un total de 7%, los residuos 
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Explosivos están con un 4%, no se encontró residuos con 
características Reactivas, Radiactivas y Corrosividad, lo que 
nos da un 0% para estos. 

La Cuantificación nos ayudó a ver cuál es el volumen de los 
residuos generados en el Proyecto de exploración Colquemayo, el 
promedio mensual de la generación de residuos sólidos entre los 
de Enero - Abril, fue de 1.6405 TN, el mes en el que se generó 
más residuos sólidos fue el mes de Enero, generando un total de 
1.889 TN, el mes de menos generación fue el mes de Febrero con 
un total de 1.337 TN, el residuo que más se generó fueron los 
Orgánicos, con una generación de 3.472 TN, el residuo menos 
generado fueron los Peligrosos Hospitalarios, con un total de 
0.005 TN, el residuo con mayor porcentaje de generación fueron 
los residuos Orgánicos, con un valor de 53%, los residuos 
Hospitalarios tienen un valor <1 %, debido a la generación que fue 
muy poca. 
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3.4 RECOMENDACIONES. 

• Para implementar un Sistema de Gestión Ambiental es 
recomendable realizar una revisión inicial ambiental en todos los 
procesos de la organización, y poder tener un inventario de 
aspectos ambientales completo. 

• La identificación de aspectos ambientales debe ser realizada por 
todo el personal sin dejar de lado al personal operativo 
(trabajadores, obreros) puesto que ellos conocen las operaciones 
mejor que nadie. 

• Se recomienda que el cumplimiento del Plan de Manejo se 
contrate a personal especializado en cada tema, para un mejor 
desempeño del sistema y tener mejores resultados. 

• El sistema de gestión ambiental no solo es aplicable al manejo de 
los residuos sólidos, también es aplicable a diferentes partes del 
proceso y a todo el proceso en sí, para poder realizar 
certificaciones, y mejorar la imagen de la organización. 
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ANEXOS 
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ANEXO 01. Fotos de Implementos y Materiales Utilizados 

Foto 01. Balanza Electrónica. 

----- ----- --------- ---------------~ 

Foto 03. Lentes Protectores. 

Foto 05. Zapatos Industriales de 
seguridad. 

Foto 02. Casco Protector. 

Foto 04. Guantes de Cuero. 

Foto 06. Chaleco Industrial de 
seguridad. 
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ANEXO 02. Fotos Implementación de los Programas de Gestión de los Aspectos 
Ambientales Significativos. 

Foto 07. Generación de residuos 
domésticos. 

Foto 09. Punto de acopio en la 
actualidad. 

Foto 08. Punto de acopio antes de la 
implementación del sistema de gestión. 

Foto 10. Residuos recolectados de 
manera inadecuada sin respetar el código 

de colores de la ntp900.058-2005. 
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Foto 11. Almacén temporal de residuos 

inicialmente. 

Foto 13. Almacén temporal de residuos 
sólidos peligrosos inicialmente. 

1 

l_ 
Foto 12. Almacén temporal de residuos 

sólidos en la actualidad. 

r 

Foto 14. Almacén temporal de residuos 
sólidos peligrosos en la actualidad. 
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Foto 15. Inspección visual de los 
residuos sólidos en los puntos de 

acopio. 

Foto 17. Cualificación de los 
residuos orgánicos. 

Foto 16. Residuos mal clasificados y 
sin cumplimiento de los estándares. 

Foto 18. Pesado de los Residuos 
Sólidos en recolección de Datos. 
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1 

1' 

Foto 19. Clasificación de los 
Residuos Sólidos Generados en el 

Proyecto Colquemayo. 

-·= 
"----. ---·----..:J 

Foto 21. Capacitación al personal 
del Proyecto Colquemayo en 

Clasificación de Residuos Sólidos. 

Foto 22. Capacitación al personal 

del Proyecto Colquemayo en 
Manejo de Residuos Sólidos. 

Foto 20. Capacitación al personal 
del Proyecto Colquemayo en 

Clasificación de Residuos Sólidos. 

t.,tou"""'U ................ ......_....- ............. -0...._ooiNOU··.Nl._,., 

~~--~-~- ... - ... ~-,...... l01"t'L~ 
N , ........... ,..~.~-.Dt.<-..N •·-..~-~-.. ·-••-

- (··--·~·· -(.-.-..... -.. --u 

eee 

Foto 23. Certificado de Disposición 
final de Residuos Sólidos del 

Proyecto Colquemayo. 
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ANEXO 03. Fichas de Registros de Residuos Sólidos. 

B 
FICHA DE CONTROL MENSUAL PARA RESIDUOS SOLIDOS - COLQUEMAYO 2013 

F.COL.IjA-01 

;:>IM<TAUCOO~~~~ 
'<ll!liC. 3_ ~ ~ 2· 
~·<ft!f¡C 

'lllli .,_ 
1 !/tth . ., 
1/tild' " f. 1 

''"lt//<' ·: 
lit/ti 11' te. _,_ 
¡¡,· 4 ~ 

loilf· '' ·.; 
1!:1 -"· 
l~<lri. !' 
¡.,,y.,•, J 

h. 

TOTI 

Imagen 01. Ficha de Registro de pesos de los Residuos Sólidos del mes de Enero. 

8 
,·lntuta.au FICHA DE CONT.ROL MENSUAL PARA RESIDUOS SOLIDOS· COLQUEMAYO 2013 
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TOTAL 
(DI ..... 

·¡ :·1 
' 
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Imagen 02. Ficha de Registro de pesos de los Residuos Sólidos del mes de Febrero. 
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B 
··· : 1.,.,.., 1.,. FICHA DE CONTROL MENSUAL PARA RESIDUOS SOLIDOS· COLQUEMAY02013 

12 )> .... 
[')1, :7~ 1 

!3. 
'f fJJ 

:L ll< 
'1) 

1. 

TOTAl. 

Imagen 03. Ficha de Registro de pesos de los Residuos Sólidos del mes de Marzo. 

8 
FICHA DE CONTROL MENSUAL PARA RESIDUOS SOLIDOS • COLQUEMAYO 2013 

:CI..-.c>1 

1:1 -.¡ 
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.. (/ 
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$1-
:z. 
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TOTAL 

Imagen 04. Ficha de Registro de pesos de los Residuos Sólidos del mes de Abril. 
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ANEXO 04. Cartillas de Código de Colores NTP 900.058 2005 

Imagen 05. Cartilla de residuos metálicos. 

8 
::·:·:.: 1.-.te,•~r•l•n 

DEPÓSITO PARA RESIDUOS METÁLICOS 
(COLOR AMARILLO) 

RESIDUOS QUE DEBEN SER COLOCADOS EN ESTE DEPÓSITO: 

• A~metQ:n, ·--u~" 
• Accnonoe meta:leoe efe lulled!! lf • ~S.d!ti'RflV' .......... • l'mc~c~ 
• A!Snllr9emgenml • 911-nsmti!lloud!il~s:f' 
• Aln!rnl-~' --• ~·lll!!t!:lco• • Allmft:IS.y10 l&;ri:V¡;. ~ ~ 

• AJÜWIDIII9 Olldlla 111> sen- , • !'khs:., r=-t m 
fmelDol}. . ... .-. .... _,.. 

• SSTnll9moOIO • l~c. n~ tw'!lfi!;IIISC 

• BI:'IU 119 fleiTO ·-• SottaonnYJttolpngnn • n.t..us: di~ 

• BI'OC9!~ '. 't\JM'Q.as: "" Qt'n!!nl 
• ~ meta:looa • v.aa.c ous onttneton 
• Cl!!lmh • Vlnlb"'*-
• caa.nsn:ae 
• CsufadOI 
• Cerr:ltft 

~-- -""""'~ • Clmllru 
• c~m~ungtMI'II ~~ t 
• copr.tn 
• Cllapn III9ÜIIclall9110t.,a 

1 • Cllaqvú y 1101!1119 momo o • Eeoon!l~ 
• E!lp3tuln 119-lo 

i 
• EIM!Mt meU!Ioo! en g«<t!!'!! ' ;; 
• Gataa~ 
• Gll3tfln 
• K~al!ll!tQ:n t--• K9IT!II!IIentaa rnel!:lcla m g!IIIMII 
• l.lsl'n en gond , 
• Lata• efe .Qnmtoa 

! t!ISfBY!.C'PI: 
"''..NtA ~· 1111 IU!SRliiO' ~A.tx:o m llEI'tlsm!s ~ •~ cot.OR 
•M.IJIJLI.a. - SE1l .UUI.CI!JUI)<S 

CLASIFICAR LOS RESIDUOS SOLIDOS ES RESPETAR 
NUESTRO TRABAJO Y EL MEDIO AMBIENTE 

Fuente: cmbsaa, 2012 

1 

¡ 

Imagen 06. Cartilla de residuos de vidrio. 

B 
:~·:··.: •• 1!:1•*-'•fl" 

~~~\!,ID)~ 
(Jrun@m \!D®J» 

RESIDUOS QUE DEBEN SER COLOCADOS EN ESTE 
DEPÓSI1TO: 

~~ 
"Y'-= ,., 

l•l!!-:l•:r:.o 

11 RESIDUOSDEWDRIOS 

• Adomosdevidño 
• Botellasdelicor 
• Botellas de gaseosas 
• Botellas de cerveza 
• Envasesdecondimentos 
• Frascos para monitoreos 
• Frascosdeperfumes 
• Recipientes de vidño. 
• Artículos de vidrio en 

general,yencondiciones 1 ( 
para su reaprovechamiento : b=mJ 

OBSERVACION: 
Nl!JNCA COILOCAR UNI RESIDUO DE VIDRIO REAPROVECHABlE NO 
PEUGROSO EN! DEPOSITOS: DIFERENTES Al COlOR VERDE. 
POSTERIDRMEMIEILOS RESIDUOS: DE VIDRIOS: DEBEN SER AlMACENADOS 
TUI'PORAILMIENJEENIIilEPOSIT05 QU:: DETtRMINE El. AREA AMBIENTAl DE 
AOJERDO A SU PGL 

~~~JI -- i3!1Dim)~~~ -

Fuente: cmbsaa, 2012 
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Imagen 07. Cartilla de residuos de papel y cartón. 

8 
::·::::: •••• , ...... ll 

~~111,10~00l~W 
~~~ 

RESIDUOS. QUE; DEBEN SER COLOCArlOS EN ESTE DEPÓSITO: 

PAPELES Y CARTONES 

• Archivadores 
• Cajas de papel y cartón 
• Cuadernos 
• Impresiones 
• ·Fólderes 
• Folletos 
• Guias telefónicas 
• Fotocopias 
• PeriÓdicos 
• Revistas 
• Sobres 

-~ 
• Talonarios 
• Artículos de papel y ca:rtón en 

genera.!, en condlciones para su 
reaprovechamiento 

OBSERVACIONI! 

NUNQ\ COLOCAR IIJN RESIDUO llE PAPELES Y CAR.TON'IES 
REAPROVECRAEILES IENIIlEI'ÓSilOS lliE lllFeRENTES COI..ORES An. AZUn.. 
POSTERIORMENTE LOS RESim!JOS DE CARTONES Y PAPEUS DEBEN! 
SER AILMACENAOOS TEIH'PORALKENiTE DEPósllOS DIETIERIH'IN'ADOS 
POR El ÁREA AMSIENlTAI.. DE llA UN'IDAD DE AOJE ROO A SlJJS PGL 
,, :;::;x::: 

Fuente: cmbsaa, 2012 

Imagen 08. Cartilla de residuos de plásticos. 

B 
::·:·: .. : s •. it,,..,,.,.,n 

DEPÓSITO PARA RESIDUOS PLÁSTICOS 
(COLOR BLANCO) 

1 

RESIDUOS QUE DEBEN SER COLOCADOS EN ESTE DEPÓSITO: 

RESIDUOS DE PLASTICOS, JEBES Y 
RESINAS ~,.......--~ 

• Adornos de plástico 
- t • Artículos de escritorio de plástico 

• Artículos di! S!!QUridad(Ca.n.les. cinfasy 
conos plásticos. protector. lent .. s) r. • Botellasd!!plásticoengeneral {botellas 

~ de bebidas gaS!!Osas. aceites ,.., 
comestibles. sha.mpoo. etc.) 

., 
• Empaquesobol5'35en general{bolsasd!! RESIDUOS 1 fruta. verdura. hue-vos. etc.) 

PLÁSTICOS . • Enva!il!s de plásticos en general 
{Enva!il!s de yogur!. leche, alimentos. -etc.) 

• Mangas de ventilaeión 
• Mangueras dt> PVC y polie-tilt>no. 

~ J· • Tuberías de plástico, PVC. 
~ , • Sacosdepoio·tih!noypolipmpilt>no. que 

no estén impregnados con sustancias 
peligrosas. 

• Vasos. platos y cubiertos dl!'scarta.bles. 

OBSERVAClOIII; 
NUNCA COLOCAR UN RESlllUO DE PI..AsrJCO REAPROVECHABLE NO I'EUGROSO EN 

' 
DEI"'slTOS DIFERENTES AL COLOR l!lAHCO. 
POSTERIORMENTE LOS RESIOOOS DE PI..AsrJCOS DEBEN SER ALMACENADOS 
TEKI'DRAl.Mr.NTE DEPÓSITOS DEIT.RMINADOS I'DR EL ÁREA. AMBIENTAL DE LA. 1 

UNIDAD DE JloCUERDO A SU PGL 

1 

CLASIFICAR. LOS RESIDUOS SÓLIDOS ES RESPETP.R 
111 1 

NUESTRO TRABAJO Y El MEDIO AMBIENTE 

'k . 

Fuente: cmbsaa, 2012 
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Imagen 09. Cartilla de residuos orgánicos. 

B 
;: ... :::.: t!tetlt•••t•u 

DEPÓSITO PARA RESIDUOS ORGÁNICOS 
(COlOR MARRÓN) . 

RESIDUOS Q.UE DEBEN SER COLOCADOS EN ESTE DEPÓSITO: 

RESTOS ORGANICOS 

• Residuos de comida, frutas 
y verduras 

• Bolsasfiltrantesde 
infusión 

• Residuosdetextifes 
• Residuos de plantas y 

malezas 
• Tacos de madera 
• Tablas 
• Puntales 
• Residuos de madera 

(asemn, virutas, etc.) 
• Mobí!íario de madem 

09SI!RVACJONI!S• 
IIIINCA CIU.Oc:AR 1111 RI!SlliUO ORG.AIIH:O 1!11 MP'"ITOS D~ll'l!lmJIITI!S AL 
COLOR MARRóN 
POSTI!'!tiCRMI!NH 1!.08 !ti!SIDIIOS ORG4NWCOS SI!RAII' AI!.MAC:I!NADOS VIO 
IJIS11IUUTOS 1!11 I:M!P~SIITOS I!II!TlmMniAnCS POR I!L il!ti!A AMBI:I!IITAL DI! 
lA UNmAIJ DI! Aellll!RDO A SU l>GL 

CLASIFICAR LOS RESIDUOS SÓLIDOS !ES RESPETAR 
NUESTRO TRABAJO Y EL IIIEOJO MIBIEMTE 

Fuente: cmbsaa, 2012 

Imagen 1 O. Cartilla de residuos generales. 

B 
::·:·:~: ······~·t•ft-

RESIDUOS QUE DEBEN SER COII..OCADOS EN ESTE DcEPÓSJ'IfO: 

RESIDUOS 6ENERAILES NO PEUGROSOS 
OOMESTICOS l'íiO REAPROVECHABILES 

• Colill'asdecigarrmo 
• Empaques de cigarrillos 
• Envolturasdegolosinas 
• Pañales desechables 
• Rest:osdelimpiezay aseo. personal 
• Ropas usadas 
• Toallas higiénicas 
• Trapos de limpieza 
• Vajillas usadas 
• Zapatos de cuero, zapatillas 
• EPP {mameluco.s, lentes de 

seguridad, tapones auditivos, 
protec:I:01'1!5, botas y zapatos de 
seguridad, ClOI'n!as de seguridad) 

• IFiltrosdeañoe 
• T'raposindustrialesutilizadosen la 

limp•ieza de oficinas. 
• Vidrios rotos 

OBSERVACIONES 
NUNCA COI!.OCA!t. UN RI!S!DIIJO GII!:NI!!t.Al. 11!:11 D!!POSITOS DT'II!:RI!NTI!S All. 
C:OILOR NI!GRO. 
SCI!.O IHSPONI!R RI!S!DIIJOS NO PI!UG!tOSOS Q,IIJI!' NO PIIJI!DAH S.I!R 
RI!AP·-C:I!fADOS. 

Fuente: cmbsaa, 2012 
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Imagen 11. Cart. Rs pelig. No reaprovechables 

8 
::·:·~:: ••• , ••••t•tt 

RESrDUOS QUE DEBEN SER COLOCADOS EN ESTE DEPÓSrTO: 

RESIDUOS PEUGROSOS EN GENERAL NO . l'6lvO quín;Jtl) -
REAPROVECHABI..ES •· R~iledlall(;ldO . ~ile-dldrita . E-y mateñatesmpregnadosax. . sóidM<Iec:&~ 

mtlandas ~tígorous. • T.,.pMy~~Je; . -~<¡ué- ;,;¡~_,-

mtlano:id peligroMS IISxié6s . Pilas . BcltSaspano mue:ttre6 

-~ 
~,..--~, . ca lites O!*ttallackls . caja:t de é8rllo6n y"'*" pana 

~ . ~.:ifttudemá~de 
~Gnbl:tile~~·~ 

(9_ r.ntasy~ . O'loledooe:t . Eriva:teS~fr~IX:i!MS 
• EPI>(r~adOofS, filb-M ytañuchMy 

trsje:t especietes en la m~ei6n do!. ~ 
!lu!llarw!ias ~s) r:r:n - • • • . 1'-., fa,_ fluóreteerilés. - .. - .. . ; 

• Gués 111"*~ _... . Lija . a,u;po~ 
• ~deall6~ 

~ ) ·~~ ~ . ~ caoiJ6rt, ¡tape:f filbo, papel ..... 
q.Miiilo). !Mild~ (111tpre9"'donoñ 
~:tquín;ICM) •------·-- ----··-····----

O!!SEllVJICIONES 
NUNCA COLOCAR UN ~mUO P·I!ILJIGROSO I!N !mi'OSirTOS Ol~ltl!!nTS Al 
C:OLOR RCW0 Y CON SIMI!ICILOGIA O!lL RO,MI!IC DI! lA N liPA. 

~~00131! l®ll~~¡¡¡;~ 
IHWDW~\'iOO.~~~ 

Fuente: cmbsaa, 2012 

imagen 12. Cart. Rs pelig. Reaprovechables. 

B 
::·:·:.: ····••t•t•tt 

RESIDUOS QUE DEBEN SER COLOCADOS EN ESTE DEPÓSITO: 

RESTOS PELIGROSOS 
REAPROVECHABLES 

• Baterfas de vehículos y 
equipos 
Bidones vacios de 
h idrocarfl·u ros 

• Cajas d'e cianuro 
• Copelas contaminadas con 

plomo' 
• Crisoles de arcilla y porcelana 

Envases de reac1tñlosquímicos 
• !Envases para aditivos 
• !Escorias de fundición con 

contenido metálico. 
• Frasco de monitoi'I!O 
• ll.ámparas mineras 
• Muestras y/o testigos 

OB&i'ERVACI'O'ME&i! 

III'UIIIICA COLOCAR UN! RE&tOUO PELIGROSO AEAPROVECHABLE ENl DEP'06lTO& 
DIF'~ AL COLOR AO.IO Y CON &f ... BOLO DE RECICL.UE Y RllMBO DE l.A. 

Jr.FPA. 
TODOS 1:.0& RE&rDUO& IHDICADII& DEBEN DE SER PREVIAMENTE 
"""'""CIOJI'ADO& Y10 TRATADO& PARA 6\JI REAFIIOVECHAMIENTO Ol'IICA. Y 

EXCLUSIVlOMEN'II'E ENl PROCESO& IWDll'&n!IAL.E&o u.& BATERfA& DEBEN DE E&TAR 
&m CDM1'0KENiTE& UCW10061; 1:.0& BIDI»>E& Y OIVER&O& EMVASE& DEBEN! 'DE SER. 
l.AVIIDO& Y oretJi11Ul.1ZioDOS: l.A& CO'PE!.A&. CRI&OLE&, E6CORIA& Y MUESTRA& 
1!E MI'NERIU. 11EBER1 I!E 5Eil IWGRE&MXJ6 AL. l"RR<lE&O METAI..O'RG.IOO PARA LA 
REQif"ERAa''pa DEL CONIIIBfiDO Mtt~~UCO 

111 ....., ..... ..._,_,__...... _ n 

Fuente: cmbsaa, 2012 
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Imagen 13. Cart. Rs pelig. Inflamables imagen 14. Cart. Rs pelig. Hospitalarios. 

:¡r ......... --~---- ----·--. ·-:: -- - ·::.. .. - 1 r m - •... -m--... ~_ ------ - ] 

or::~...,Q .. _ :Í'..If :re(•. ~rA ::--.e')('":::-;~ r•. r:~r C1tf::_::;,.,.., 
• (" -; ' :'. '_., rr ·-: t ~ .r' r r !!_ t •. .. r t:' .•. - ~ '"':' !. .._ "" ... í ~- r c .. ..., ! . r r" ·- ";_ : _ ... -

·., .,... 

"- .. 
• .1\ 

1 r--

.~ 
-

L~~ ,·_l_ i ~-

·-·--- ... ~ e·· 
~ 
1 ... t-- ( 

~ 
•• ---·· .. "' ~ •• •• =- .... _~ \ .. 

... , ' ,. \ .... ~ .. , .. .. . ...... ·' _, .... -
~ .. ...;.,~·. !."'•""~~~t ... ; - - "' .... 'l._ V "" '·--· 

""' ,. ... :; ....... _ -...~\~ .... ~ .... ~ ~-·- ,.-..,~ ... "-"" _!.•4.!:.1• p ...... ...... -o.: ........ 
..,,.,._ •~ot••" ;\ ,-,.-;..; '"'f' , .................. \ •• ,. ............... "' • ,.. 

e· 1 ' :: ::: ' :·u : : : : :~ :. ::J 
Fuente: cmbsaa, 2012 Fuente: cmbsaa, 2012 
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ANEXO 06; Tablas de Identificación de residuos Municipales y no Municipales 

Tabla de Residuos Municipales. 

No Residuo Sólido 

01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
10 
11 
12 
13 

., 
Fuente: Elaboracwn Propia. 

T 1 aba de R .d es• uosno M .. 1 umc1pa es 

Residuo Sólido 
Peligroso Característica de No 
Si No peligrosidad 

01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

Fuente: Elaboración Propia. 
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ANEXO 07; Registro de Capacitaciones (FP-COR-SE-02.01-01) Fuente: cmbsaa 

CompaiOIBB t 
"' Ml""l uena.en ura 

Dlvl~ón dt Elploraciones 

Evento: 

REGISTRO DE ASISTENCIA 
FP-COR-SE-02.01-01 

O CAPACITACIÓN O ENTRENAMIENTO 

O INDUCCIÓN o -----------------------
Fecha Inicio: Duración: 

Instructor: Firma: -------- --------------
Nombre del Curso: ------------

ASISTENTES 
No Nombres y Apellidos ID (DNI Fotocheck, etc.) EMPRESA ÁREA FIRMA 

1 Comentarios 
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ANEXO 08; Lista de Distribución de Documentos (FP-COR-01.01-03) Fuente: 
cmbsaa 

Fecha de 
entrega 

LISTA DE DISTRIBUCIÓN DE DOCUMENTOS 
FP-COR-01.01-03 

Código y título 
documento 

Área Versión 

V-02 

Destinatarios 

Nombre Firma 
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ANEXO 09; Lista maestra de registros (FP-COR-02.01-01) Fuente: cmbsaa 

18 LISTA MAESTRA DE REGISTROS 
~ ~~=::=!:!:. FP-COR-D2.01-0l V-Ol 

ÁREA: 

CÓDIGO TrTULO 
TIEMPO DE 

DISPOSICIÓN 
CONSERVACIÓN 
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ANEXO 10; Registro de Simulacro (FP-COR-SEG-06.01-01) Fuente: cmbsaa 

B PF:OCfDJf¡,{[Et\'TO /.re."; ·lfoe R~aon~'bilid•d 
P-G"'OR-SEG.05;0l TODAS 

~-- lb!!l:\!l!.ll , •t!11llur.;;¡ ... ...... 
1 P;:á;~l <Cíe f. DM- rlf.lhyl>r.Jió.,.-. Ver:sibn 01 . 

. ANEX01 

IFP-oDR-SEG4>6.01..(11 
~O DE S.'!Mlll...r.GID 

Tipo ode Sim.tmocr-o: olett: l"edul: IU!bian:ión: 
HORi tnit:io: HDnl :r.érminrt: 
Depamtlmenm imoolui:Rodo:{] ~uria:mr:tD Hcq~irml/F'o.::tle0 Melfio .r.mj)ierrtl] ViEilmu:itt D Mina Dmra 
.se :notiticb sim.mao Dsi D No Si le .r-espuesta es ~Í''>quién ooti1h::ó el silll!.Jb:rct 

!HDnl 

Desa'ibir oesaneño: 

ND'Ii6alci!m Ccm1Bttado· Htn~ !Nomlle: CO'rnent~t~m 

~J'.u...:S~ Gem:r.el SI LJINo 
..1e1e lfoe s~ña:mr:t si LJINo 
~JI!!ndsrte/.Jefe kee sí O No 
~DdeHD~'liii/Pill.li!B si []INo 
otrG si []No 

EVIiluación. 
OJIIdrinll•r:le 

Hospitat./ PMbl :se¡surir:tad C-omenbdM 
IEmet:enóll 

Ho~, éle l'ofo'lirbt:ión de 18mer~11 
Ho~, die Lle¡;lldli: 

Obl~kmes; r:;wiméa!r O si DN~ O si Ollilo O si O No 
C~mente 

Se TiolfY.) !Re~:.Ar:leD.JaliD O si Ot4..- Dsr Ollilo O si Ollilo 

Com:t·.r;ion de Ernerr;er.ce• por D SI OtA~ O si OIIIID O si Ollllo 
ll'uestol 

Se.•u=o &'P Af-rop4fido llJ :Si []:N~ lJ sf lJ IIIID LJsi [j111111 

Nombn! Olntro'l de'III.J.JgBr OJir:llldo de :SI!JllridMt ile'l ~ua~ian:ion •tcmeD'mrieo 
ode 1lM lkd11!1S !Pacientes. Eqtii~ 
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ANEXO 11. PETS MEDIO AMBIENTE 

Segregación de Residuos PETS-COL-MA-SGA-01.01 

- -- - - * -·-- -- --

B 
SEGR hGACIÓN Df~ Jtl:SrDlJOS 

B .. : t:n 1í 1 J . 
Área: Mtdio Ambitntt !Ver-sión: 01 

fk....-r~ 11'1!1hzf!! 
l':'.•e' + ¡:~ ''· . ~ 

Código: l't:.TS-<:OI_,-MA-S<";A..(Il.Ol ]Página: ldt 2 

PU!i!Hilll: Rtftrtnda~ Com pltmtntar.ia~; 
• Opemoores del re!Jeoo sannario. • P-COR.:MA-Q2 PIM de Manejo Ambiental. 
• Ayudantes rdlcno sanitario. • P-COR-MA-21 Mane.io de Residuos Sólidos 

• B-COR-SE..(I3.01 .Reglac; Bá.c;ica.; de Seguridad 
• E-COR.:SE.Q4.03 Transporte Seguro de Pei'Slmal 
• P-COR-SE.Q6.0l Pl811 oc contingt."llcia 
• I'..COR-MA-10 Manejo de baterios usadas 
• P-COR-MA-11 Manejo de botnbiUas: de lul, tubo 

fluorescentes y faros usados 
• P-COR-MA-12 Manejo de cajas y bolsas vaclas 

usadas que conten,!!:lln Cianuro 

F_,quípos/1\lateril'l•ltsfJJtr.ramltntas: 
• Bol5as plá5ticas. 
• Sacos. 
• .Rafia 

EPP: Casco de seguridad. zapatos de 
seguridad punta de ocero, botn..c; de jebe 
seguridad, lentes de segurid.~d, guantes 
jebe, guantes de cuero, respirador de 
gases. mascarillas. 

Com.llettneias Necesarias: 
• Olpacitación en manejo de residuos sólldos. 
• Conocimíento de MA TPEL. 
• Conocimiento Plan de Emergencia. 

Nivel de Riesgo: MEDIO 

PROCEDIMIENTO 

l. Realizar d llenado de la libretaiP. 

2. RcalilN la inspección y uso correcto de los EPPs. 

3. Verificar el área antes de realizar el trab!!jo. 

... Segrt"gacit'w de k>S residuos de acuerdo a la dasitlcadón del Reglamento de Seguridad y 
Salud ocupacional y otras mc:dídao; complementaria~ en Mínerfa (D.S. NOOSS-20l0-
MEM). 

PaliOs: S. ReaJitN la s.c:grcgac ión de los rc~doos verificado d contenido de objc:tos punm 
cortantes y productos quimicos. 

6. Uc:nur las bols& plá~icas y/o sacos con los resídW~> de acucnlo a su ciasificadón. 

7. AmarrlV' las bol su y separarlas de acuerdo a li\1 dao;if~eación. 

8. Dellilmtar las cajas de cartón y/o re~os que pllc.'dan ser desarmados. 

9. Empacar las caja.s desarmadas. 
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10. AtnWTw-las a~jas empacadas. 

11. Ens.acado de las bolsas. 

1 

12. Orden y limpie la en el área. al flllllli 7.ar el trabajo. 
' 

13 1:-:n caso de tormentas eléctricas aplicw- el Estándar de lJc'>Cafl!liS Eléctricas atmosféricas. 

RESTRICCIONES: ProhibidlJ trabaJar sí:n los EPJ>S adecuados. 

PREPARAOO POR: :RF.\'ISAOO POR: RF.VJSAJ)() POR: A PROBA '00 POR: 

Slíi'F.RVJSORDF.J-AIU:A )' 

TRARAJAf)QRI>S JF.Ff. DRI •. l'ROYt:O'O 

J'.F.CilA l)f, FJ-AIIORACIO:N: FF,C,IIA IU! 
JRFF. DfJ, A'REA JF.FF. DF.LPROGRAMA 

A:l'kO.BACION: 
JlESJ:GliRITIATI 

Fuente: cmbsaa, 2013 
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Recojo de Residuos Orgánicos PETS-COL-MA-SGA-02.01 

t 
RF:CO.JO D.E Rt:SIIllJOS ORGÁNICOS B 

fli~·"1'fl':~ R•~dr.-í~t . •' ¡ •: , l ~ r 1 ~ f Áru: Medio Ambiente jversión:Ol 
,.,. •· 

(:ód~o: PI<:TS-COI,-J\IA-SGA-()2.()1 ]Página: lde 2 

Personal; Rerc:re••daj¡ Comt•lcmentllria~: 
• Opt.-rwJor cumión n:colcctor. • P..COR-MA-02 Plan <h: Manejo Ambicnml 
• Ayudante cmnión recolector. • P...COR-MA-21 Manejo de Residuos Sólidos 

• J:..(X)R-SJ·:-03.0 1 Reglas Bá>ica.<; de Seguridad 
• I·:·-COR-SE-QHI3 Tran~l)l)rte Seguro de Personal 

Equipos/Materiales/Herramientas: Competencias Necesa rías: 
• Camión recolector (modelo furgón) . • Capacitación en manejo de residuos sóJidos. 

• HoiSis plá')ticas . • Contar con Licencia lntema. 
• Radio de comunicución, • Otpacimción Reglamento lnk:mu de tránsito. 

• Rastrillo • Conocímkntos sobre tormentas eléctricas.. 
• .Reco_g_edM 
EP.P: Casco de seguridad, 7..apatos de Nivel de Riesgo: MEDJO 
seguridad punta de acero, lentes de 
seguridad, guantes de neoprene, traje de 
proteoción, respirador de gases, 
mascarilla 

PROCt:DII\UENTO 
J. Rotlizar el llenado de la libn:ta IP. 

2. Realizar la inspección y uso correcto de los EPPs. 

3. lnspetXiotllll' y verifiCar el buen estado de las herrnmientas a W~ar. y realiz..ar la 
inspección de las hmamicntas. 

4. Rotliz..ar el Ched: List del Camión Recolector. Verificar la compuerta. 

S. Estacionar el vehiculo a Wt costado dd punto de acopio. considerando las medidas de 
lk!guridad. C()locar los tacos y conos. 

6. Veriftear que nín_¡nma persona debe encontrarse cerca al camión en el momento que se va 

Paso~ 
a realilJlr la a1.1iv idad. 

7. V criftear que los residuos no hayan ocasionado roturas en l~t~ bolsas. 

8. Tener las precauciones de contacto con materiales orgánicos descompuestos. 

9. Vcriftear que el peso de las bolsas no excedan los 25 kg. 

JO. Levantar la~ bolu.~ conteniendo los residuos al camión recolector. 

11. C.olocar las bolsas en d camión recolector. 

12. Hacer U!ll del rastrillo y recogedor para acurwlar los residuos que pudieron haber caldo 
en d suelo. 
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IJ. Carnr la c~ucrta del camión recolector. 

14. Recoger tacos !i oooos y uhicarlos Cl el \Chkulo. 

15. Orden y limpieza m el área. al finalimr el trnbllio. 

16. r..:n caso de tormenta<> eléctricas af'licar el E~tándar de Dcscarga.s Eléctricas atmosféricas. 

Rf:STRICCIOI'I!t:S: Prohibido trabajar sin sus t:f'.PS adecuados. 

J'IU: I'ARAJ)(J 1'00: IUi\'ISAI)(J .I'OR: Rli\'J.SAOO I'OR: AP JIO.M J)(J I'OR: 

SU I'HWISOJIJ)t;J, ARJiA l' 

l'RABAJAIHJRflí JF:n: Ut:I.J'.RO\'.E<.TO 

Hcf'JIA DE t:l.ABORACION: Jt;FF. ,UF,I,AIII'A J'Rl'F. UF.I •. I'.ROGRA MA n'.<'HA J>J: 

J).; s•:GU'RIUAJ> APRORACIOr>i: 

Fuente: cmbsaa, 2013 
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Recojo de Residuos Vidrios y Metálicos PETS-COL-MA-SGA-03.01 

FP...COR~SI:.-04 01..02 . \'-03 

RF..CO.IO In: RF.SID{JOS VIDRIOS\' 1\tET ÁLICOS 

~ 9 
' ' 1 1 1: :' ' i .~ Área: Medio Ambiente lversión:Ol . ' lllLt>f':"l Ptttt f!l 

!.~.':~ .. 
Códigct: PF,.TS-COI..-MA-s<.:A-03.01 ]Página: 1 de 2 

PNI<QII91: Rderucias Cor111•1ement.aria.~: 

• Operador de Relleno Sanitario. • P-COR-MA..(I2 Phm <!<.: Marn:ju Ambientru. 

• J>-<-:OR-MA-21 Manejo d~: Residuos Sólidos 

• .E·COR-SE-03.01 Regla,<; Hásica-. de Seguridild 

• RegL'imemo de se~uridad e Higiene Minera m; .. 
055-201 0-EM. 

Equipos/Materia'leslllerrn mientas: Competen('ias Necesur~ius: 

• Bolsa.<; plástica.<; dt: residuos para vidrios • C.apacitación en manejo de residuos sólidos. 
color verde. • CaJiadt.acilm etl J\.IATPEI ... 

• Rufia. pre~;nto.s,. reoogroor, escobas. • Capac:it.ación del plan de emergenc:ill. 

• Carretilla . • 
EPP: Cas¡;o de seguridad. Z!lplltos de Nivel de RH:sgo: MEDIO 
seguridad punta de acero, lentes de 
:seguridad, guantes <k: cuero, traje dt: 
proteoción. respirador. 

PROC[DII\IIENTO 
l. Realizar d llenado de la líbrcta IP. 

2. ReuliJar lll inspoccibn. lrso correcto)' obligatorio de los EPPs. 

3. lns.pcccion.ar y veri f~ear el buen cs1lldo de las herramientas y el área de trabajo. 

4. ln!'peccionllf y ~erilicar los rc..idoos pura realizar lit segregación de acuerdo a la 
clasificación del reglamento de salud y soeguridad ocupacional en míncria (DS. N° 055-
2010-MEN) 

~. Realizar la clasifrcación \k los residuos \k vidrios y metálicos verifiCando el oontenido 
de pomos. botellas, ftemlS.. alwnbres. cables. latas y otros metales. 

6. Llenar las bolsas verdes con res,iduos de virios que no estén rotos} asegurar con 
Paros: precintos tk seguridad. 

7. Verif~ear que los residuos no h.ayan ocasionado nlturas en las bolsas. 

8. Verifrcar que los residuos metálicos no deberán estar i~rcgnados de hidrocarburos, 
gra_'!lls, aceites, sus'la:ncias pel~rosas. pinturas u otros. 

9, ·1 rll'lladar al área de pesaje k1s residuos de virios C(ln mucho cuidado ev·ita.ndo que se 
rompan. 

10. Verificar que el peso de las bol S& no cxa:dan los 25 kg. 

10. lfacer US4I del rastrillo y reoogedor para acumular los residuos que pudieron haber caldo 
en el suelo. 

11. Llenar en bol..as o costllles Jos residuos metAiicos para dio ya deben esur separados solo 
residuos rnetáli~1s limpios. 
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i2. Realizar el traslado ai' área dc~Sljev m!ÍSII'lll' en los fonnatos. 
13. Realizar la rocepcit'Jn de metales pcsantcs que ingresan en camión y mon1acarg.a así como 

~ regi-;tro respccti\o. 
14. Almacenar eo lu¡¡.are~ adecuados lm residuo' de ,·idrios para que l!"i no sufran algún tipo 

de roturas. 
IS. Los materiales mctál ícos almacenar en el área de chatarras. 
16. Orden y 1 impicz.a en d área de Ir abajo antes durante y después de haber realizado d 

lnlb<!to. 
17. En a~so lk: tonnenll1s c:léclriat~ apliatr el E;tándar de Descarg~~s Eléctricas atmosféricas. 

RESTRICCIONJ:s: l,.a pt·eseme IJlt'tll M se del>et'á I"Cali7ai' dumnte 111 alet11l roj-a de tonnentns eléctricas. 

)'RJ<:I'AHAl)() 1'01<: kF.\'JSAI)() J~ll.: Rt:\'ISAI)() I'OH: A r HOD-'\ 1)() .I'OR: 

SUP.I:R\'.ISORJ)Ilí.AlUlA \' 

1'RA8AJAJ>ORt:<i JF.Ft: J)F.l. r.ll.OYF.GfO 

n:CHA Dt: :t:I.ABORACIÓl'i: JRFE:DF:I,ARF.A JF.F:F. J)F.J,I~ROGRAMA Jo'Jo:CHAJU: 

)Ji( StiGCJUDAl) A l'll0BACI01': 

Fuente: cmbsaa, 2013 
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Recojo de Residuos Papel, Cartón y Plásticos PETS-COL-MA-SGA-04.01 

RFA.O.IO .DE Rf.SIDUO~ PAPEl,, (:ARTÓN \' PI,Á~TICOS 
D B 

'• './ Jrl't td 1 ~ Áru: Medio Ambiente !Versión:Ol .. ' Rt:-f'f"!:l ntt-'P 
,~ -· .... :_ .. 

Código: Pf:TS-COJ.-l\1A-SGA-04.0J jrAgina: Jde2 

Personal: .Referencias Complement.arla.;: 

• O¡>~:rndor Cllmión recolector. • P-C'OR-MA-Q2 Plllll de Mam:joAmbícnull . 
• Ayudante camión rcrolcctor. • f>-COR-MA-21 Manejo <k Rcsidoos Sólidos 

• J·:·.COR·SF-{)3.01 RegL'lS Básica5 de Seguridad 
• J·:..(:OR-SE-{)4.03 Trnn.sporte Seguro de J'ersonal 

Equipos/Materiales/Herra.mienttt:s: Competendas Nec:e:sarin:;: 

• Camión rcoolcctor (modelo furgón). • Capacitación en manejo de rc:siduos sólidos. 

• Bolsas plástica5. • Contar con J.k:eocia Jntema. 
• Radio de oom1miatción . • Capacitación Reglamento Interno de trárt!iilo. 

• R~trillo • Conocimicnkls sobre tonncntas eléctricas. 

• Reco.(iedor 
EPP: Ca.'iCo de seguridad, 7a,patos de Nivel de .Riesgo: MRD.IO 
seguridad punta de acero, lcntes de 
seguridad, guantes de t'leoprene, traje de 
proll:oción. n::;pirador de gases, mtl.';(;willa. 

PROCEDIMIENTO 
l. RcalÍlllf el limado de la libreta IP. 

2. Real il.ar la irt!>po.:ción y USl• correcto de los EPPs. 

3. Jn.~peccionar) verifiCar el hueo estado de las herramientas a usar. 

4, Rcalilar el (lw:ck Lí~t dcl Camión Rerolector. Verificar el estado de las oompue~. 

5. ~:~tocionar cl \chk:ulo a un costado del punto de acopio. considc:ntndo las medidas de 
seguridlld. Colocar taros y rooos de scgwidad. 

6. Verif~ear que los residuos se encuentren en los contenedores rc~octivos y que los 
mismvs "'-'huyan ocas"-mado n•turas en las bolsas. 

P&liOs: 7. VerifiCar que el peso de las bolsas no excedan los 2S kg. 

8. Levantar las holqs oonteniendo los residuos al camión reoolector. 

9. Colocar las bolsas en el camión rcoole(."tor. 

10. llacer us.o del ra<>trillo) recogedor para acumular los residuos que pudieron haber caJdo 
en el suelo. 

11. Cerrar la compuerta del camión recolector. 

12. Rcc~er ta.::os y oonos y ubicarlos en el vehículo. 

13. Orden y 1 impie.r.a en el área, al finalizar el trabtjo. 
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RESTRICCIONES: La presente tllrc.a JI{J scdelx~rá realiw durunté la alerta roja de 1or:rnentas c!éctric.as . 

I'IUirARAJ)() I'OR: .RJ:\'íS.\:1)() I'O.R: . RJéVISAI)() I'OR; Al' RO MI)() I'OR: 

Sti'J:RVISOR J)J:tARJ!A \' 

TRABAJAUORt:s JEFJ: u•: L I'ROY ECTO 

Ft:CIIA m: ELABORACION: Jl\FF. IWI,AIU1.A JF.t"F. IWI. I'ROGRA MA t"ECHADt: 

tu: :SJ:GURIUA.Il A I'IH)Bi\CIO"": 

Fuente: cmbsaa, 2013 
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Recojo de Residuos Peligrosos PETS-COL-MA-SGA-05.01 

.RFA.OJO DE Rf.~IDUOS PEUGROSOS 

~~ o 
Área: Medio Ambiente jv_ersión:OI '' r.:~ .. :"'r~ l'ntr.·.n ... 

r,. ~ • , : ~~ ' 1 ! • 
r ·~- .. (,~- -

Código: PETS-(:'01..-J\IA~~A-(15.01 jPágina: JdeZ 

Pfrsonal: Referend:a.<~ Complementaria.<~: 

• Opernoor camión recoll:ctor. • P-COR-MA-02 Plan !k Mam:jo Ambil:ntal. 
• Ayudante camión recolector. • P-COR-MA-21 Manejo dr Rcsíduos Sólidos 

• F-C<)R.:SF-03.01 Reglas Hásica;; de Seguridad 
• B-COR-SE-(14.03 Trwlsporte Seguro de .Personal 
• P-COR-SE-06.0 1 Plan de contingencia 
• f'·COR~MA~IO Manejo de b.11er~1s 'Q'>adas 
• P-COR-MA-11 Manejo <k bombillas de hJZ_. tubo 

fluorescentes y faros usados 
• P-(X)R-MA-12 Manejo de caja5 y bolsa~ vacias 

usadas que contengan Cianuro 
Equipos/MateriaJes/Herra mientas: 
• Camión rccok:ctor (modelo furgón). 
• Bolsas plá~1icas. 
• Radio de IJOIIlUnicación. 
• Rastrillo 
• Recogedor 

EPP: Casco de seguridad zapatos de 
seguridad puntJl de acero, lentes de 
seguridad, guánles de neoprt::ne, traje de 
protecció.n, respirador de gases, mascarilla. 

Competendas Necesarias: 
• Capacitación en manejo de residuos sólidos. 
• Contar con Licencia Jntemn. 
• Capacitación ReglÍilllento Interno de tránsito. 
• Conocimientos sobre tormentas eléctricas. 
• Conocimiento Plan de Emergencia. 
• Conocim:itnto de MA TPEL 
N.iveJ de Riesg(): MEDJO 

PROCEDIMIENTO 
l. ReaiÍl.Jrr el llenado de la libreta JI>. 

2. Realizar la inspecdón y USQcorrecto de los EPPs. 

3. lnspeccioJW y vcri f~ear el buen estado de las baramicntas a usar. 

4. Realizar el Check Ust del Camión Rerolcctor. 

~. Estacionar d vehiculo a un cm1ado del punto de ac()pio. considerando las medidas de 
s-c:guridad. Colocar runos y tacos de seguridad. 

Pa.-.os: 
6. VerifiCar que Ninguna Pasona debc:c:nconuarse cerca al camión en el momento que se 

va a realimr la actividad. 

7. VerifiCar que los residuos no hayan ocasionado roturas en l!ti bolsas. 

X. VerifiCar que el peso de las bolms no cxtedan los 25 kg. 

9. Levantar las bolsas conteniendo los residuos al camión recolector. Aplicando prácticas de 
ergonomia. 
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10. Colocar las bolsas en el camión recolector con cuidado de no romper los residuos de 
vidrio. 

11. Hacer uro del rast n1 lo y rcmgcdor para a.CU~ru lar los residuos que pudieron haber caldo 
en el suelo. 

12. Cc:rrur 111 compucrtll del camión recolector. 

13. Recoger tacos y oonos y uhicarlos en el 'oehlcul o. 

14. Orden y limpieza en el árCII, al finalilllr c:l tlllbl!io. 

15. En caso de tonnemm eléctricas aplicar cllistAodar de f)escarg~~s EléctricAS at mosférícas. 

RJ:.STRICCION t'.S: La presente tat-ea no :se deberá rcali7.ru' du!'llnle In aJena r~nde tonnentas eléctricas. 

PRF.·PARAllO POR: RIWISAJ)() POR: REVISA!)() POR: APROR-\1)() I'OR: 

SIJP):RVJSOR líRI,ARJ:A \' 

1'RABAJAII()ÍUC'!; 

.FJ:OJA llF.:F.I..ABORACIOl'\: 

Fuente: cmbsaa, 2013 

JEFE TIF.L ART:.A .JtJiE J)llL f>ROGR.U.IA 

J)Jt SI'A:li!RII)AO 

fl:OIA))f: 

Al'.ROIIACION: 
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